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PAR TE O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fie la Augusta Real Familia continúan 
$in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Enufctenmóma las circunstancias que 

concurren en D. Domingo de das Bár- 
cenas López üollineda,' Secretario 
de primera clase, fresante,

Vengo en disponer que pase a pres
tar sus servicios, con la misma cate
goría que Boy tiene, a Mi Legación en 
la HaBana, en la ¿inteligencia de que 
este ¡nombramiento corresponde al pri
mer turno que el artículo 45 del tex
to yéfuntíido de la vigente ley Orgá
nica de Jas carreras Diplomática, Con
sular y de Intérpretes señala a Ja/eo- 
locaciún -de ¿funcionarios cesantes ¿de 
¡la misma categoría.

Dado en Palacio a catorce de Hayo 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
¿El Ministro de Estado,

1.. José de Y an guas M essía.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La información abierta
sobre el /anteproyecto de Bases para 
la reforma de la Contribución indus
trial y de comercio fia sido interesan
te y  nutrida. A ella han acudido Jo
das las entidades 'representativas de 
las intereses mercantiles españoles, 
amén de -diversos particulares y :Gor- 
porariQnés, y  ;su estudio ha servido 
al Gobierno para mejorar su propia 
obra, mediante la incorporación a 
ella de numerosas Iniciativas y en
miendas subscriptas por los infor
mantes.

Importa consignar, unte todo, la r 
gran mayoría .de opiniones •favora
bles a la orientación, de suma elas
ticidad, que impera en aquéllas ba
ses, y que tiene por .medios de eje
cución, de un lado, la imposición so
bre el volumen de ventas, y del otro, 
el robustecimiento del principio de 
agremiación. Casi todos los infor
mantes han convenido en Ja neeesi-

dad de hacer más flexible, menos r í
gida, la Contribución industrial; y, 
ciertamente, no cabe advertir otros 
medios de lograr tal finalidad, aparte 
los dos preindicados.

Contra la imposición ¿sobre el vo
lumen de ventas se han formulado, 
entre otros, dos argumentos princi
pales: es el primero, que duplicará 
la exacción al subsistir conjuntamen
te  con las cuotas normales de tari
fa, cuya reducción no comenzara 
hasta el año 1927-26; y el segundo, 
que tiende a desaparecer en los paí
ses que le han establecido. Ambos 
¿argumentos son capciosos, o respon- ! 
den a un imperfecto estudio del an
teproyecto o de la realidad fiscal de 
otros países. En efecto, el impuesto • 
sobre las ventas acaba de desapare
cer en Alemania, pero no como im
puesto directo sobre él comerciante, 
sino como impuesto indirecto sobre 
el consumo. En aquel país, como en 
Francia, como en otros, la imposi
ción sobre las ventas es simultánea 
y yuxtapuesta ¿a la Contribución in
dustrial, propiamente dicha; ésta re
cae sobre los beneficios, presuntos o 
contabilizados, y  afecta al comer
ciante, mientras que la primera pesa 
sobre las ventas en bruto y afecta 
directamente al consumidor. Al su
primirse esta última, por tanto, no 
se trata de desgravar al comerciante, ' 
sino de simplificar el engranaje t r i
butario, finalidad perfectamente dis
tinta. En cambio, en el nuevo régi- , 
men español, la imposición de que se 
trata recaerá sobre ¡el comerciante, 
no sobre él consumidor, y  será la 
única imposición diecta que por ra
zón de sus beneficios soporta aquél. 
La diferencia es, por tanto, bien ob
via. Y en cuanto al otro argumento, ;t 
su .inconsistencia resalta notoria y  
rotundamente: durante el año 1926- 
27 no es posible pensar en una re
baja de las cuotas de tarifa, por la • 
razón sencilla de 'que en él no actua
rá ni rendirá eficacia ninguna, la 
nueva imposición, puest^ que, nece
sitando el previo señalamiento del 
volumen de ventas obtenido ’en un 
ejercicio, será menester concluir él 
entrante para poder determinar una 
base liquidable.

De todas suertes, el Gobierno re- 
ícoge alguna de las observaciones fo r
muladas, y por ello establece que ha 
de atenderse a las ventas “ cobradas” , 
?no a las simplemente “realizadas” , 
como decía él anteproyecto, y  rebaja 
el tipo mínimo de, imposición, fiján
dolo en 0,25 por 100, en vez (del 0,50.

Por lo que respecta al libro de >

ventas, se acentúa el criterio de am
plitud, dándose al contribuyente la 
máxima libertad para que pueda 
adoptar cualquier modelo distinto del 
que con carácter oficial recomienda, 
pero no impone, el Ministerio de Ha
cienda. Al Estado le interesa cono
cer ciertos datas, no la forma de con
signarlos cada contribuyente, Siem
pre que los precise en forma rotun
da y clara.

Otras observaciones que se reco-: 
gen son igualmente interesantes, a 
saber: la reducción de las penalida
des, (que .en el anteproyecto resulta-: 
han excesivamente duras; la ineor-í 
poración de la industria del libro a 
la de Prensa, eximiéndola, por con
siguiente, de Ja imposición sobre 
las ventas; la inclusión en la pri-i 
mera clase de espectáculos de la 
zarzuela española, digna por su es
tirpe, del mismo trato de favor que 
los conciertos o la ópera; la segre-i 
gación del arbitrio que perciben las 
Juntas provinciales de Protección 
de la Infancia, del impuesto del 
Estado que grava los espectáculos, 
para que aquellos organismos no 
mermen sus ingresos por tal con
cepto; la afirmación de que las 
compatibilidades a establecer entre 
industrias distintas han de ser, con 
mo mínimo, las vigentes; la atenua
ción de la obligación de tributar; 
extendida a las plazas del territo-? 
rio de soberanía en Marruecos; la 
aclaración de la base referente a 
ia tributación de los Médicos, para 
evitar daños indebidos, tanto al pú-* 
iblico cuanto a ciertos Facultativo# 
¡titulares, los más .modestos precia 
sámente dentro de la profesión, et-i 
tcétera, etc.

Otras bases de las que formaban 
el anteproyecto subsisten íntegra#* 
por haber sido casi unánime la in-* 
[formación favorable a ellas. Tale# 
■son las relativas a la Junta cónsul-! 
tiva de la Contribución, funcione# 
de las Cámaras y Colegios Oficíale#, 
extensión del principio de agremia-, 
oión, Jurados provinciales y central 
de estimación, etc.

Al aprobar las bases definitivas', 
el Gobierno ha recogido con snml 
satisfacción muchas de las expre-? 
sivas muestras de asentimiento prp^ 
feridas por las clases interesadas en 
esta tributación, y no guiare omití* 
el aplauso de calurosa gratitud fia-* 
cia todos los que, acudiendo a la 
información abierta, han aportado 
nuevos elementos de juicio, suma-* 
mente convenientes ¡para rectifica* 
y matizar detalles, sin perjuicio de
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consolidar la 'apreciación cardinal 
que le había'm erecido esta  zona de 
la Hacienda pública. Las nuevas 
bases entrarán en vigor el día i.® 
de Julio próxim o, si bien el prim er  
trim estre del ejercicio  entrante se 
hará efectivo, salvo las cuotas de 
patente irreductible y algunas in 
dustrias esp ecia les, conform e a las  
tarifas v igen tes.

Fundado en las consideraciones  
que preceden, el M inistro que s u s 
cribe. d8 acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tiene el honor de som e
ter a la sanción de Y. M. las adjun
tas bases para la reform a de la 
oomtribuekm. industrial, de com er
cio y profesion es.

Madrid, 11 de Mayo -le 1926.
SEÑOR:

A L. R P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO
A propuesta del .Ministro de Ha

cienda, y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te : 
Artículo 1.° La contribución in 

dustrial, de com ercio y p rofesion es  
se ordenará con arreglo  a las s i 
guientes

B A S E S

CAPITULO PRIMERO
Personas .su jetas a la contribución y  

bases fundamentales de la misma.
Base 1 .ª

La actual Contribución industrial y  
de comercio m  denominará “Contri
bución industrial, de comercio y  pro
fesiones” {abreviadamente, la contri
bución se denominará “Contribución 
industrial”; industriales, los sujetos a 
ella; e industria, la materia imponi
ble), y se exigirá en la Península e 
islas adyacentes, Baleares, Canarias y  
territorios de soberanía en Marruecas, 
por el mero ejercicio de cualquier in
dustria, comercio, profesión, incluso 
arle^ u oficio, no exceptuados expre
samente, hállense o no clasificados tri
butariamente a t e  efectos legales.

Base 2.a
Estarán sujetos a la Contribución 

industrial todos los individuos y per
sonas jurídicas, así españoles como 
extranjeros, que ejerzan industria, co
mercio o profesión por cuenta pro
pia o en comisión, sin otras exencio
nes que las contenidas en la Tabla 
que formará parte del Reglamento, y  
las de aquellas Sociedades que, estan

do comprendidas en la ley sobre la 
Contribución de utilidades de la r i
queza mobiliaria, no deban satisfacer 
la de Industrial como cuota mínima.

También tributarán por Contribu
ción industrial las Empresas y Socie
dades de cualquier clase o denomina
ción que se dediquen exclusivamente 
a la enseñanza en sus distintos grados
0 a la publicación de libros, periódi
cos o revistas.

Guando las indicadas Sociedades re
vistan la forma de Compañías mer
cantiles, a tenor de los preceptos del 
Código de Comercio, se acomodarán a 
las. disposiciones vigentes en cuanto a 
la contribución de Utilidades sobre la 
riqueza mobiliaria.

Base 3.ª
La Contribución industrial tendrá 

por base el volumen anual de ventas 
u operaciones cobradas por los suje
tos a ella, salvo los casos expresa
mente exceptuados en la base 6*

El tipo de imposición se fijará 
anualmente para cada industria o se
rie do industrias por la Junta consul
tiva de la Contribución industrial, de 
comercio y  profesiones a que se re
fiere la base 54, no pudiendo ser in
ferior al 0,25 por 100, ni superior al 
2 por 100 de dicho volumen anual.

Sin embargo, para los Comisionis
tas, Corredores, Apoderados, arrenda
tarios de cosas o de servicios, Em
p resarios, B anqueros, N egoclan ies, 
Cambistas o cualquier otra ciase de 
intermediarios o profesionales, el tipo 
de imposición podrá elevarse por el 
Ministro de Hacienda con informe de 
la Junta consultiva, siempre que no 
rebase del que por su beneficio deban 
pagar los agentes y profesionales su 
jetos al pago de la Contribución de 
Utilidades de la riqueza mobiliaria.

Para aplicar a una industria un 
coeficiente de imposición superior ai
1 por 100 será preciso el voto favo
rable de las dos terceras partes de ios 
Vocales qiv- forman la mencionada 
Junta consultiva.

Base 4.a
No obstante lo dispuesto en la base 

anterior, todo contribuyente por in
dustrial estará obligado al pago de 
una cuota media o normal que se con
siderará como contribución mínima 
exigible para el Tesoro, cualquiera 
que sea el volumen de sus ventas u 
operaciones. Esta cuota, cuya cuantía 
determinarán las tarifas* será varia
ble por aumento o disminución, me
diante acuerdo del respectivo gremio, 
en los casos en que se trate de in

dustrias agremrabte. Sobre m  Jm-* 
porte percibirán Jos Ayuntamientos los 
recargos a que están autorizados por, 
las disposiciones vigentes, que nunca! 
podrán ser superiores ai 32 por 100. 
Estos recargos se prorratearán en la! 
forma que determina el artículo 381. 
del Estatuto municipal,, cuando la ia -  
dustria se ejerza autorizadamente ed  
más de un término municipal.

Cuando el contribuyente devengue,, 
por razón del tipo de Imposición qué; 
se le haya señalado sobre el volumen; 
anual de sus ventas u operaciones, 
una cuota superior a la que le está! 
asignada por la tarifa o, en su caso, 
por el gremio,, hará efectiva la dife-: 
rencia como cuota complementaria dé  
la contribución. La* cuota complemen-; 
tari a estará libre de toda clase de riK  
cargos locales. .

Base 5.a
Sobre el importe de la cuota de inV  

dustrial. como cuota mínima, de los 
recargos locales autorizados sobre M  
misma y de la cuota complementaria' 
que en su caso sea exigible por la im-: 
posición sobre el volumen global dé  
ventas y operaciones mercantiles, seg 
percibirá, en concepto de tasa de re-: 
caudación, un 5 por 100, cuya disirt-s 
bución determinará el Reglamento,

Base 6.ª
Están exceptuados de la imposición  

sobre el volumen de venias y  opera-s 
c iones mercantiles, pero no de la cu o-? 
ta y  recargos a  que se refiere la ba=a 
se 4.a:

i/> Los industriales, comerciantes' 
y profesionales, sean personas na tu-* 
rales o jurídicas, que se hallen su je -3 
tos a la contribución sobre utilidades; 
de la riqueza mobiliaria de una ma-¡ 
ñera efectiva y directa.

2¿0 Los empresarios de espectácu^ 
los públicos y diversiones en general.

3.o Las Empresas de transportes de 
todas clases, sujetas a los impuestos 
sobre irán portes marítimos o sobre 
transportes por vía terreste o lluvial, 
y los alquiladores de vehículos de ser-c 
vicio irregular.

4.° Las Empresas dedicadas a lá  
publicación de libros, periódicos o re-a 
vistas.

5.° Los que ejerzan comercio o lfl-e 
dustria en Municipios concertados pu»  
ra el pago de esta contribución con-< 
forme a la base 28, con excepción de  
los incluidos en la tarifa 3.“

Base 7.ª
Toda persona sujeta a la Contríbu® 

ción industrial, de comercio y profe-*
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siones, no exceptuada expresamente 
de la imposición sobre el volumen de 
¡ventas y operaciones mercantiles, de
berá llevar, sin perjuicio de las dis
posiciones del Código de Comercio y 
de lo prevenido en la base 9.% el “L i
bro especial de ventas y operaciones 
industriales y comerciales”, creado 
por el Real decreto de 1.° de Enero 
de 1926.

Base 8.a
E l libro de ventas y operaciones in

dustriales y comerciales deberá ajus
farse, como norma general, al modelo 
oficial publicado por el Ministerio de 
Hacienda.

Sin embargo, cada contribuye ule 
podrá adaptar dicho libro a la índole 
y características esenciales de su ne-. 
godo, para lo cual podrá establecer el 
rayado y especificación de conceptos 
que estime oportunos, así como Ho
yar más de un libro si sus operacio
nes lo aconsejaran, siempre que en 
éY o en ellos se reflejen como mínimo 
indispensable y con la claridad, deta
lle y precisión que el modelo oficial 
ofrece, los datos que en el mismo ha
brían de constar y que en la base 9.a 
se exigen.

€k>mo consecuencia de lo expuesto, 
podrán prescindir de llevar el l ibro  es

pecial los industriales, comerciantes y 
profesionales que formalicen su con
tabilidad con arreglo a los preceplors 
del Código de Comercio y Jos que por 
la función especial que ejerzan ten
gan establecido por disposiciones c fl
orales un . modelo determinado, siem
pre que los primeros lleven su conta
bilidad en forma que permita preci
sar los ingresos que obtengan a los 
íiiies de la tributación por el volumen 
ífie ventas y el importe de la tasa so
bre los objetos de lujo; y que los 
fegundos hagan figurar en sus respec
tivos modelos los datos que en el li
bro de ventas y operaciones habrían de constar.

La sustitución del libro especial 
por la con l a b i l i d a d  exigida por ol Có
digo de Comercio implica, ipso f a d o , 
él asentimiento del contribuyente al 
examen de la dicha contabilidad por 
Jos Inspectores técnicos de la Hacien
da, que examinarán asimismo ol de- 
laile, tanto del libro especial como el 
de los modelos y formas de contabi
lidad que lo sustituyan.

El libro habrá de estar encuader- 
liado, foliado y encabezado en la fer
ina que expresa la base siguiente, y 
sellado con el de la Administración 
R» Rentas públicaa si el industrial o 
'comerciante ejerciese el comercio o 
Industria en La capital de la Dróvin-

cia o puebles de su partido, y con el 
de la oficina liquidadora del iropuesSo 
de Derechos reales en otro caso. Esta 
diligencia será gratuita y firmada por 
los Jefes de una u otra oficina.

Cuando ios libros presentados en la 
Administración de Rentas públicas pa
ra la diligencia a que se refiere el pá
rrafo anterior sean distintos del mo
delo oficial publicado, podrá dicha ofi
cina oponer los reparos que en su ca
so pudiera sugerirle la estructura del 
modelo adoptado por el contribuyente 
en relación con los datos que la base 
novena exige y que en el libro"habrían 
siempre de constar. Si el contribuyen
te no estuviere conforme con los re
paros formulados por dicha oficina, 
podrá dirigirse con la exposición co
rrespondiente' a la Dirección general 
de Rentas públicas, que resolverá en 
definitiva, sin perjuicio ele quedas ofi
cinas provinciales consulten al Centro 
directivo l^s dudas que sobre este 
punto puedan ofrecérseles.

A estos efectos, se considerarán apli
cables a las consultas que los particu
lares puedan dirigir a las Administra
ciones acerca del modelo del'jibro los 
preceptos del artículo 14 de la ley de 
Reforma tributaria de 26 de Julio 
de i 922.

El hecho de que las Administracio
nes de Rentas públicas sellen los li
bros sin form ular reparo alguno no 
implicará asentimiento definitivo de la 
Administración a su estructura y de
talle, aunque eximirá en todo caso al 
contribuyente de la« responsabilida
des que por razón de la forma del li
bro pudieran alcanzarle con indepen
dencia de las que le correspondieran 
por Ja inexactitud de los datos con
signados o la no consignación de aque
llos que, aun dentro del modelo de que 
se trate, debieran anotarse.

En el libro especial de ventas y ope
raciones industriales y comerciales se 
anotarán todas las ventas y operacio
nes, así como les ingresos que el ejer
cicio de la 'industria  o comercio pro
porcione al contribuyente, sea por 
venta de artículos,; por remuneración 
o prestación do servicios, o por cual
quiera operación comercial o indus
trial que realice.

Base 9.ª
El “Libro de ventas y operaciones” 

se encabezará con una diligencia, en 
la que se hará constar:

k) Fecha de apertura.
b) Número de folios.
c) Nombre y apellidos del indus

trial o comerciante que lo utilice.
d) Industria o comercio ejercicio, o 

que haya do ej ere erg

e) Domicilio del industrial y de mí 
industria,

f) Alquiler anual que a la sazón 
satisfaga por local o locales destina 
dos al ejercicio del comercio o la in 
dustria.

g) Número medio de empleados y 
obreros, con separación entre unos y 
otros, que, en su caso, trabajen en la 
industria o comercio.

Los datos comprendidos en los apar
tados d), f) y g) se repetirán en el 
Libro, en la forma expuesta, al co
mienzo de las operaciones correspon
dientes a cada ejercicio económico del 
industrial o comerciante.

En el “Libro de venias y operacio
nes” se anotarán día por día, con las 
formalidades que exigen los artículos 
43 y 44 del Código de Comercio, cada 
objeto vendido y su importe en venta 
y cada operación realizada, así como 
la cuantía del ingreso obtenido por su 
razón. Sin embargo, las operaciones 
hechas al contado y por valor inferior 
a 25 pesetas podrán totalizarse al 
final del día en una o varías partidas, 
sin que ninguna de ellas pueda exce
der de 160 pesetas. En su caso, en el 
lugar que en el Libro se destine a la 
designación del origen de los ingresos 
se hará constar, con la posible clari
dad y el detalle que la agrupación 
permita, la procedencia de aquéllos, 
procurando en lo posible reunir en ca
da partida los similares.

A fin de cada mes se sumará el 
importé de los ingresos obtenidos du
rante el mismo, que se totalizarán al 
final de cada año a los efectos de la 
liquidación y pago del impuesto de 
ventas y operaciones, del que se de
ducirá en su caso lo satisfecho en el 
mismo período por la cuota gremial 
o de la tarifa, según lo prescrito en 
la Base 4.*

Base 10.
El volumen de ventas se determi

nará y liquidará por anualidades ven
cidas.

P arados vendedores de mercancías 
y demás artículos de comercio, el vo- 
lumen base de la liquidación será Ja 
suma o total importe de los precios 
de las ventas realizadas, deducido un 
tanto por ciento que establecerá la 
Administración, a propuesta de la 
Junta consultiva, que se crea a vir
tud de la base 54, sin que en ningún 
caso pueda exceder del .20 por 100, 
por bonificación en concepto de que
branto comercial.

Para los contibuyenies que actúen 
como comisionistas, corredores, apo^ 
derados, arrendatarios. de cosas o de 

\ servicios, empresarios, banqueros, na-
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gociantes, cam bistas o cualquier o tra  
clase ele in term ediarios, se tom ará 
como base liquidable el m ontante de 
sus comisiones, corretajes, tan to  per^ 
ciento, precios do alquiler, salarios, 
intereses, descuentos y otros p rove
chos y. d iferencias resu ltan tes  defini
tivam ente a su favor por efecto de 
las negocios en que hayan In terven i
do, sin que la deducción en estos ca
sos pueda exceder del 10 por 100 del 
volum en total de tales provechos.

E l im puesto percibido sobre opera
ciones legal.mente anuladas o dejadas 
sin  efecto dará derecho a la com pen
sación, si hubiere  lugar a ella, y, en 
otro caso, a la devolución.

Base 11.
P ara  las industria s su jetas a bases 

fijas de población, se tendrá  en cuen
ta  el siguiente cuadro de

Bases de población.
1.a Poblaciones de más de 500,000 

hab itan tes.
2.a De más de 100.000, sin p asar de

500.000 hab itan tes, y puertos de más 
de 40.000.

3.a De 40.001 a 100.000 hab itan tes, 
y  puertos de más de 3(h(>O0, sin pasar 
de 40.000,

4.a De 30.001 a 40.000 habitantes.
,5.a De 20 001 a 30-000 hab itan tes.
6.a De 16.001 a 20.000 hab itan tes.
7.a De 10.001 a 16*000 hab itan tes.
8.a De 5.001 a 10.000 hab itan tes.
9.a De 2.301 a 5-000 hab itan tes. .
10. De 2.300 hab itan tes o menos.
P a ra  fijar la base de población se

tendrá en cuenta el núm ero h ab i
tan tes de derecho que consten en el 
ú ltim o censo general o parcial ap ro 
bado por el Gobierno, deduciendo los 
arrabales o barriadas que d isten más 
de 500, 750 ó 1.000 m etros del casco 
en línea recta , según se tra te  de Mu
nicipios de menos de 10.000 h ab itan 
tes, de más de 10.000 y menos de 
100.000, y de 100.000 o más hab itantes.

E stas d istancias se com probarán 
exactam ente por la A dm inistración, 
con arreglo a los planos o m apas ofi
ciales, y, en su defecto, po r medio de 
croquis autorizados por persona p e 
r i ta .

Las barriadas o arraba les que d is
ten  más de 500, 750 ó 1.000 m etros, 
según los casos, con tribu irán  por la 
base inm ediata  in fe rio r al núcleo, y 
los que disten más de 1.500 m etros 
co n trib u irán  por la base que les co
rresponda, según el censo de pobla
ción que tengan.

Cuando dos M unicipios clasificados 
en bases d istin tas de población tu v ie -  
-sen sus edificaciones a d istancia  m e

nor de 1.000 m etros, la Administración, 
podrá ap licar al menos populoso la 
base de población que por su censo 
corresponda a.1 m ayor, si uno y otro 
se hallasen en condiciones de vida in 
dustria l y  m ercan til sensiblem ente 
análogas.

Be en tenderá por casco el núcleo 
principal de población agrupada, aun-’ 
que rio lo sea de m anera continua; 
por radio, el núclo o núcleos d istantes 
del casco, según los casos, 500, 750 ó
1.000 m etros, contados desde la ú l t i 
m a casa de aquél en línea  reci a., siem 
pre que la d istancia no exceda de m e
tros 1.500, y por ex trarrad io , los n ú 
cleos d istan tes m ás de 1.500 m e tro s

Sin embargo, cuando los núcleos de 
población estén unidos, aunque no sea 
de una m anera continua, por calles 
urbanizadas o cam inos en los qué h a 
ya establecidos líneas de tranv ías o 
servicios reg u lares .. perm anentes de 
transporte  público entre los mismos 
núcleos, podrán com putarse, a los 
efectos de la base de población, como 
si form asen p arte  del casco ó del r a 
dio, según los casos.

P ara  la determ inación del núm ero 
de hab itan tes de un Municipio, a los 
efectos de fijar las cuotas norm ales de 
los contribuyentes su jetos a tr ib u ta r  
por bases de población especiales, se 
tom ará en cuenta la  población de de
recho asignada en el censo, sin de
ducción n inguna de la misma.

Las variaciones de base tr ib u ta ria  
su rtirá n  efecto a p a r t ir  del año eco
nómico siguiente al en que el nuevo 
censo se declare, obligatorio. : ’ t.;.

Las poblaciones que sean capitales 
de provincia o cabeza de partido  p a
sarán  a la b a s e 'd e  población inm e
d ia tam ente superio r a la que les co-, 
rresponda por sus habitantes, siem 
pre que el núm ero de éstos exceda de 
la sem id ifereneia en tre  una y o tra 
base.

B ase 12.
Las cuotas de esta  contribución 

podrán ser p -ro rra teab les 'e  irreduci
bles.

L as p ro rra te a b le s  lo se rán  ú n ic a 
m en te  p o r tr im e s tre s  com pletos y 
se c o b ra rá n  p o r recibo .

Las irreducibles se exigirán ge
n e ra lm e n te  de u n a  vez, por rec ibo  
o por p a te n te , pero  podrán  c u a r te a r 
se p o r t r im e s tre s  cuando así lo a c o r
dasen  los D elegados de H acienda, 
s iem pre  que su  cobro ofrezca g a 
ra n tía s  a ia A d m in strac ió n  o quede 
debidam ente a se g u rad o .

Las cuotas irreducibles de rec i
bo o de p a ten te  se devengan por to 
do u n  año o c am p añ a  in ferio r a do 
ce m eses, c u a lq u ie ra  que sea el t ie m 

po de duración del ejercicio de W 
industria dentro del indicado plázot

Base 13.
El ejercicio de la industria se pro> 

hará:
1.° Por La declaración espontá-i 

nea presentada por el interesado.
2.° Por los anuncios, muestras^ 

rótulos o cualquier otro signo y
dio que lo demuestre.

3.° Por la confesión del interesa* 
do hecha en la oportuna acta o 
pediente.

4.° Por las relaciones facilitadas 
por las Autoridades en la forma qu© 
preveng-a el Reglamento,

5.° Por los documentos facilita-? 
dos por las Aduanas, Secretarios d© 
Ayuntamientos y oficinas públicas.

6.° Por las relaciones sacadas de| 
Registro de mercancías, debidamen
te certificadas.

7.° Por las declaraciones de iñ-: 
dustriales de La misma clase qué 
ofrezcan las debidas garantías de 
fidelidad.

8A Por expedientes de compro-: 
bación y defraudación instruidos con 
las formalidades que se establezcan',.

9.° Por informe de las Cámaras 
de Comercio.

10. Por cualquier otro medio le
gal de prueba.

Base 14. 
El plazo de prescripción de esta 

contribución es el de cinco años, a¡ 
contar desde la fecha en que se de-: 
vengó el impuesto; pero sólo sé po^ 
drá exigir el pago de dos anualida-- 
des completas anteriores, más el 
la correspondiente al ejercicio co
rriente.

CAPITULO II 1
Disposiciones generales pava la aplicó-' 

tión de las tarifas.
Base 15.

Los conceptos sujetos a este trí 
buto se agruparán ordenadamente 
en cuatro tarifas.

La tarifa primera comprenderá el 
comercio en general y se dividirá 
en tres secciones:

1.* Comercio sujeto a bases fiyas 
de población. . v

2.a Comercio sujeto a bases es* 
pe oíales; y

3.a Pequeño comercio e indus
tria y comercio e industria en ambu
lancia.

La tarifa segunda comprenderá 
las profesiones con o sin título fa- 
cultativo y algunas industrias
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peciales, como establecimientos de 
enseñanza, espectáculos públicos, 
transportes, establecimientos bal
nearios, etc.

La tarifa  tercera se reservará pa
ra  la industria fabril o m anufactu
re ra ;  y

La tarifa  cuarta, para  las artes y 
pflcios.
^  Base 16.

El Reglamento determ inará los 
casos de compatibilidad e incompa
tibilidad de dos o más cuotas con el 
ejercicio de varias industrias, con
servando las actuales y establecien
do, desde luego, un grupo de indus
trias compatibles con la tarifa p r i 
mera. El Reglamento determinará 
también la agrupación de industrias 
que pued>an hacerse compatibles con 
el pago de una sola cuota en pobla
ciones de menos de ÍO'.OOO habitan
tes

Por regla general, se exigirán 
tantas cuotas cuantas siean las in
dustrias que se ejerzan en la misma 
o en distinta tarifa, salvo los casos 
gue 'antes se indican.

Base 17.
La contribución se satisfará por 

dada persona individual o jurídica 
que ejerza la industria, aunque con
curran varias en un mismo local, o 
por cada local separado, aunque sea 
una sola persona la titular de va
rios locales, salvo cuando se trate 
de almacenes o depósitos cerrados 
al público que sólo sirvan para la 
conservación de los géneros y su r 
tido de un establecimiento incluido 
en la matrícula.

Base 18.
En las industrias radicantes en 

local fijo, la contribución se exigi
rá  por unidad de local o estableci
miento.

Se considerarán locales separa 
dos:

í.* Los que le estuvieren por 
galles, caminos o paredes continuas 
sin hueco de paso en éstas.

Los situados en un mismo 
edificio o edificios contiguos que 
tengan puertas  diferentes para  el 
servicio público y se bailen dividi
dos en cualquier forma perceptible, 
aun cuando para su dueño se co
muniquen interiormente.

3.° Los distintos departam entos 
o secciones de un local único, cuan
do estén divididos en form a percep- tiftte, puedan ser  aislados y ea ellos 
se ejerza industria distinta, aunque

sea a nombre de un mismo dueño.
4.® Los distintos pisos de un 

edificio, tengan o no comunicación 
interior, salvo cuando en ellos se 
ejerza una sola industria por un 
solo ti tular.

5.° Los puestos, cajones y com
partimientos en las ferias, m erca
dos o exposiciones permanentes, 
siempre que se hallen aislados e in 
dependientes para la colocación y 
venta de los géneros, aunque exis
tan en tradas y salidas comunes a 
todos ellos.

La Hacienda podrá considerar 
también como locales separados los 
que por parte  de su t i tu lar  sean 
objeto de una  administración espe
cial o de una contabilidad distinta.

Base 19.
Todo contribuyente por indus

trial deberá exhibir en su estable
cimiento, a la vista del público, en 
forma fácilmente visible y legible, 
un cuadro, cartel o rótulo donde 
conste Ja .tarifa y epígrafe en que 
se halla matriculado.

Base 20.
Los contra tis tas  de obras, servi

cios y suministros de cualquier 
clase deberán estar matriculados 
como contribuyentes directos o en 
comisión por la industria, comer
cio o profesión objeto de la con
t ra ta  a que acudieren, sin per ju i
cio de tr ibu ta r  independientemente 
por ella cuando les fuere otorgada.

Los subcontratisías, asentis tas , 
des ta j is tas  o arrendatarios e s ta rán  
suje tos al régimen de los con tra t is 
tas  otorgantes.

Base 21.
Los comerciantes m ayoristas de 

un solo producto o de productos 
comprendidos expresamente en un 
solo epígrafe, podrán exportar su 
propia m ercancía al extranjero, m e
diante el pago de un recargo sobre 
la cuota que les esté asignada por 
su  industria. Dicho recargo no será  
inferior al 10 por i 00, ni superior 
al 50 por 100 de la cuota normal 
del comerciante exportador.

Los comerciantes al por m enor 
podrán rem itir  a sus clientes, den
tro de la Península, islas y te r r i 
torios adyacentes, los géneros que 
Ies hubieren vendido o confeccio
nado, mediante el pago de un rec a r 
go no inferior al 10 ni superior al 50 
por 100 de la cuota normal exigible 
al mayorista. Este recargo no es apli

cable a los libreros y editores mien
tras satisfagan el consignado especial-, 
mente en sus epígrafes.

Base 22.
- Los fabricantes tendrán la facul-s. 
tad de vender y rem esar los pro- 
duelos y residuos de su propia fa- 
bricacíón, como si fueran comer-! 
ciantes exportadores.

Podrán también d isfru ta r  del ben 
noticio de exención de un solo aln 
macén o escritorio fuera de la fá-r 
brica, dentro de la provincia donde 
ésta se halle enclavada o en o tra  
limítrofe, conceptuada como centro 
de contratación para  la venia de 
los productos y residuos de ía fá«: 
brica y con los requisitos que el 
Reglamento determine.

Base 23.
Todo industrial de la tarifa cuarta 

puede vender en tienda unida a su 
taller, y sólo en ella, sin pagar otra 
cuota normal que la del respectivo 
número ele aquella tarifa cuarta, los 
productos de su arte confeccionados 
en el mismo taller u obrador.

También podrán tener tienda sepa
rada del taller, exenta del pago de 
cuota, con tal de no dedicarla a la 
venta de otros géneros o efectos que 
los procedentes de su propia indus
tria, y de no vender en el taller.

También estarán facultados para 
remesar por cuenta de sus clientes, 
dentro del territorio nacional, los a-r-a 
tículos propios do su arte u oficio.

Base 24.
En lo sucesivo, los espectáculos 

públicos, todos, tributarán por Con
tribución industrial, cualquiera que 
sea la entidad o Empresa que los or
ganice, sin perjuicio de que tributen 
también por la Contribución de utili-3 
dades, en cuanto a la diferencia, cuan
do la entidad o Empresa aludida sé 
halle sujeta al pago de este último* 
impuesto,

Se refundirán con la Contribución 
industrial el impuesto del Timbre y 
el arbitrio municipal.

En cada provincia se constituirá 
una Comisión inspectora de la Con
tribución industrial que grava los es
pectáculos públicos, de la que for
marán parte funcionarios de la Ha
cienda. pública y representantes d$ 
los Ayuntamientos interesados.

Base 25.
Lo s  espectáculos se distribuirán
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para graduar la contribución, en las 
siguientes clases:

1.a Espectáculos de ópera, zarzuela 
española y conciertos de música o 
canto.

2 .a Espectáculos llamados teatra
les, de opereta, drama, comedia y sai
nete.

3.a Circos ecuestres y gimnásticos, 
carreras de caballos, juego de polo, 
foot-ball y otros deportes físicos no 
comprendidos expresamente en otros 
apartados.

4.a Cinematógrafos y juegos de pe
lota en frontón.

5.a Bailes y espectáculos dé varie
tés no comprendidos en el número 
séptimo.

6.a Corridas de toros y novillos, 
match de boxeo y de fuerza, riñas de 
galios y de otros animales.

7.a Los llamados cafés conciertos,, 
cabarets, dancings, music-halls y otros 
análogos.

Las tarifas fijarán el tipo de im
posición aplicable a cada grupo.

El impuesto se exigirá sobre el afo
ro del local, a los precios que se esta
blezcan para cada función, con una 
deducción del 20 por 100 por razón de 
servicios anejos, y las que el Regla
mento autorice, hasta un máximo del 
60 por 100 del aforo total.

En los espectáculos públicos a que 
se asista sin billetes o en que el p re
cio señalado a éstos sea inferior a la 
cantidad realmente satisfecha por los 
espectadores, se computará como pre
cio del billete todo lo pagado en me
tálico o en otra forma.

En los espectáculos a base de pago 
de una consumición mínima obliga
toria, se entenderá como precio del 
billete el 50 por 100 de aquél; y si 
además del importe de la consumición 
se exige alguna otra cantidad, el pre
cio se formará sumando ambos ¡con
ceptos.

La Administración "'registrará el 
aforo de todos los locales destinados a 
espectáculos, y los dueños o empresa
rios de éstos estarán obligados a co
municar a la Hacienda cualquier va
riación que afecte a dicho aforo.

En la Dimceión general de Rentas 
públicas se organizará un fichero de 
todos los teatros y salones de espec
táculos públicas existentes en tas pro^ 
vineías de régimen común.

Cuando en una misma función se 
den espectáculos comprendidos en más 
de una clase, se liquidará al tipo de la 
que tenga señalada porcentaje más 
alto.

La Administración podrá señalar la 
parte aforable de un local cuando su 
determinación resulte dudosa

El Reglamento definirá, en cuanto 
sea necesario, la naturaleza de los es
pectáculos que quedan agrupados por 
clases^

Base 26.

En general, todos los profesionales 
con título facultativo podrán ejercer 
conforme a sus leyes orgánicas en 
toda la provincia de su residencia, 
pagando la cuota mayor que en la 
misma tenga asignada su profesión. 
El que haya de ejercerla en más de 
una provincia pagará tantas cuotas 
como provincias. Sin embargo, los 
profesionales estarán tributariamente 
autorizados para ejercer eventual
mente en todo el territorio de la d a 
ción, mediante el pago de una paten
te complementaria de ejercicio libre, 
cuya cuantía no será inferior a 1:000 
pesetas.

A los efectos de esta base, y en re
lación con el servicio profesional de 
ios Médicos y Cirujanos, se conside
rará como ejercicio en la provincia 
el que tenga lugar en un radio de 56 
kilómetros alrededor del Municipio 
en que el profesional reside habi- 
tualmenfce.

No constituye ejercicio profesional 
y no da lugar, por lo tanto, al pago 
de ninguna nueva cuota la asistencia 
gratuita y humanitaria en caso de ac
cidente.

Las recetas firmadas por un Fa
cultativo debidamente matriculado se
rán valederas en todo el Reino.

Base 27.

Queda suprimido ei régimen de pa
tentes para el ejercí ció de la profe
sión de ‘Médico, que se sujetará a! 
régimen común de cuotas y agremia
ción establecido para las demas pro
fesiones liberales.

Base 28.

En los Municipios de menos de 1.000 
habitantes deberá concertarse por los 
Ayuntamientos el pago de la contri
bución correspondiente a los contri
buyentes establecidos en el término, 
salvo en cuanto a los comprendidos 
en la tarifa 3.a ^  a las industrias que 
no se ejerzan exclusivamente en el 
término rpunicipal o que el Ministe
rio de Hacienda exceptúe expresa
mente en cada caso.

Estos conciertos serán revisables 
cada tres años, respondiendo de su 
pago los Ayuntamientos, y subsidia
riamente los individuos que los inte
gren al tiempo de hacerse efectivos, y 
quedando obligados a comunicar a la 
Administración provincial el núm ero

y clase de los contribuyentes, a los’ 
efectos estadísticos.

El pago del importe del concierto sd 
hará por cuartas partes dentro de los 
diez primeros días de cada trim estre 
del año económico.

Las Delegaciones podrán proponer, 
a solicitud de los Ayuntamientos, y el 
Ministerio de Hacienda acordar, el rén 
gimen de concierto autorizado en está 
base en los Municipios de poblaciótí 
diseminada cuyo censo exceda de 1.000 
habitantes, siempre que su mayor 
núcleo de población no llegue a dicha 
cifra.

Los Ayuntamientos, para eí repar té  
del importe del concierto, se ajusta-’ 
rán en lo posible a las normas gene-! 
rales por que este tributo se rige, 
redactando al efecto una Ordenanza 
que habrá de ser aprobada por la De-c 
legaeión de Hacienda.

Los contribuyentes podrán recurrid 
éontra el reparto ante el Tribunal 
económico - administrativo provincial, 
en primera instancia, con sujeción ai 
procedimiento.

Base 29.

Las Autoridades de todos los órdeV 
nes y los Jefes de todas las Oficinas’ 
del Estado, Provincia o Municipio, así 
como las Empresas de Obras públicas 
y demás colectividades en general, es-’ 
tán obligados a facilitar cuantos da- 
tos posean y puedan contribuir a M  
exactitud de las matrículas.

Asimismo, darán parte a la Admf-¡ 
nistración de todos los contratos qud 
celebren y de los pagos que por estos 
contratos se efectúen, sin que esta' 
obligación exima al contribuyente dé 
hacer ante la Administración la opor
tuna declaración.

Dichas Corporaciones y Coleetivi-¡ 
dades y Empresas de obras, en gene-’ 
ral, serán subsidiariamente responsa-* 
bles de las patentes y cuotas que por 
el ejercicio de su industria deban sa-: 
tisfacer los contratistas, subcontra-^ 
tistas o arrendatarios de obras o ser- 
vicios que les afecten. :■ |

Base 30.

Los propietarios deberán dar cuéií-? 
ta a la Administración de Rentas pú
blicas en las capitales de provincia é  
en los partidos donde tenga órgano di
recto la Administración, y a los Al
caldes, en otro caso, del arriendo de? 
locales para fines industriales o dd 
comercio.

La omisión de esta obligación dará 
lugar a la imposición de una multa d© 
25 a 100 pesetas, que decretará el Ad
ministrador de Rentas d« la respecti
va provincia.
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CAPITULO III
Formación de la m atrícula.

 Base 31.
'Anualmente' se formará una rela

ción o lista de todas las personas na 
turales o jurídicas que en una misma 
población ejerzan industria, comercio 
¡o profesión, clasificados por tarifas y 
epígrafes, con expresión de la cuota 
inedia que-a cada uno corresponda.

Esta relación se denominará “ma
tr ícula”, constituirá el padrón-regis
tro del tributo y se formará por du
plicado en las Oficinas de las capi
tales de provincia o de distrito donde 
jenga órgano directo la Administra
ción de Hacienda, y en las restantes 
poblaciones, por los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos respec
tivos.

La matrícula será valedera por dos 
-Hilos, en aquellos casos en que las al
teraciones no afectasen a más del 10 
por 100 de los contribuyentes ins
critos.

En tales casos, las alias y bajas se 
harán constar por adición al pie de la 
misma matrícula del año anterior, re 
mitiendo al efecto los Ayuntamientos 
los oportunos- datos.

Las matrículas se formarán dentro 
’deí último .'trimestre del año econó
mico para empezar a regir en el si
guiente, debiendo estar terminadas 
diez días antes de comenzar éste. ,

Cuando los Ayuntamientos no re
mitan en los plazos señaladas por la- 
Administración las matrículas o sus 
rectificaciones, se designará un comi
sionado de la Hacienda pública para 
que, a costa del Alcalde y  Secretario, 
realice el servicio, cobrando las dietas 
reglamentarias y demás gastos a que 
haya lugar»

Baíe 32.

Los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento serán considerados como 
Subdelegados de la Delegación de Ha
cienda en ios .Municipios en que ésta 
carezca de Oficinas, en todo cuanto 
jpifecte a la formación de gremios y 
'demás servicios propios de la Contri
bución industriar que se les enco- 
inienden, con atribuciones y respon
sabilidades análogas a las de los fun
cionarios de aquella Dependencia pro
vincial.

Los Recaudadores desempeñarán, 
Asimismo, con igual carácter, las fun
ciones que Ies atribuyan, en cada caso, 
los Delegados de Hacienda para la gos- 
Jión e investigación de este tributo.

 Base 33.

, Contra las inclusiones indebidas en

matrícúla, inexacta clasificación o 
error en la cuota y demás a que h u 
biere lugar en los casos de clases no 
agremiadas, se podrá suplicar ant^ el 
mismo Administrador de Rentas pú
blicas, y del acto administrativo cau
sado por éste, reclamar en la vía eco
nómico-administrativa.

CAPITULO IV 

De la agremiación.

Base 34.

El Reglamento y las ta r ifas  de-: 
te rm in a rá n  las industr ias  que t ie 
nen la cualidad de agremiables a 
los efectos de la contribución. Los 
grem ios podrán  ser locales, com ar
cales o provinciales.

Podrá, autorizarse la ag rem ia
ción de aquellos industria les, co
m erc ian tes  o profesionales que lo 
soliciten def Ministerio de Hacien
da, aunque  ejerzan industr ia  no 
definida como ag-remiable en el Re
glamento.

Los gremios, según estén cons
tituidos, se rán  solidariamente res-; 
ponsables  del importe to tal de las 
cuotas normales, con sus recargos, 
que fo rm an  la suma m ínim a r e p a r 
tible por el gremio.

Base 35.

Los contribuyentes que en una 
población ejerzan una m ism a in 
dustria , comercio o profesión ag re -  
miable deberán constitu irse  en gre-. 
mío o colegio para  d is tr ibu irse  in 
dividualmente el importe de su con
tribución respectiva y el déficit g re 
mial del año anterior en p ro p o r
ción equitativa a los beneficios que 
a cada c u a l  se le calculen, salvo 
el caso de renuncia  expresa al g re 
mio form ulada  por tres cuarfas  
parles de los -contribuyentes respec
tivos.

Base 36.

La distribución se hará  por la 
J u n ta  grem ial o por el Colegio de 
cada gremio cuando así fuese a u 
torizado..

La J u n ta  se constitu irá  en la. fo r 
ma siguiente:

a) Un clasificador por cada 50 
a g r emiados, el e g id o por el g c ern i o, 
en l a . fo rm a  que determine e] Re
glamento. :

b) Él Adm inistrador de Rentas, 
Alcalde de la población o func iona
rio que designen o les sustituya, que 
ha rá  las veces de Presidente, y los 
demás funcionarios que el Admi-;

n is t rad o r  pueda designar, sin que 
excedan de uno por cada cien con-; 
t r ibuyentes o fracción.

c) Uno o varios rep reserdan tes  
de las Cámaras de Comercio, I n 
d u s tr ia  y Navegación y Colegios 
oficiales designados por las respee-: 
tivas Corporaciones entre sus el.ee-;' 
tores, a razón también de un re-: 
p resen tan te  por cada cien ag rem ia 
dos o fracción.

Los ' clasificadores deberán elegir 
de entre ellos mism os uno como 
Síndico y otro como sustitu to , qué 
p res id irán  cuando no lo hiciere el 
Alcalde o funcionario  de la Atoll-* 
n is irac ión  m ás caracterizado.

Y cuando no lo nombren, el cla
sificador de más edad actuará como 
Síndico. . .

Base 37.

La Junta  actuará por mayoría de 
votos, siendo de calidad el del Presi
dente, y  establecerá las bases del re 
parto, entre- las cuales figurarán, a 
ser posible, las siguientes:

1.a Capital necesario para el esta
blecimiento o explotación del negocio.

2.a Volumen de venías calculado o 
comprobado.

3.a Número y calificación de los 
dependientes u obreros empleados en 
la industria o en el establecimiento.

•4.a Valor asignado en venta y ren 
ta a los locales donde se ejerza la in
dustria.

5.a Número y apreciación de los 
elementos principales de la explota
ción. ;

6.a Importancia industrial de la 
calle o sitio en que esté establecido e! 
contribuyente-.

Tales bases generales no obstarán a . 
las demás que el gremio pueda esta
blecer en cada caso; pero estas ú lt i
mas no podrán ser aplicadas sin la 
aprobación de la Administración.

Siempre que a juicio de la Admi
nistración el repartimiento de cuotas 
resulte suficientemente determinado 
por los elementos referidos en el pá
rrafo anterior, las cuotas individúale# 
señaladas por el gremio podrán alcan
zar como límites mínimo y  máximo, 
respectivamente, hasta yin sexto o un 
séxtuplo de la cuota normal o de ta
rifa; pero nunca las cuotas repartidas 
podrán rebasar los límites estableci
dos en las subdivisiones de los epí
grafes de la tarifa.

Los cargos de las Juntas gremiales 
serán gratuitos. ;

| Base 38.

La Junta gremial hará el reparto, 
aunque por cualquier motivo ^
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guen a intervenir en su confección 
los representantes de los Colegios o 
Cámaras o los de los contribuyentes 
agremiados. A este efecto, los funcio
narios públicos que forman parte de 
la Junta tendrán, en tales casos, pie-, 
toas facultades.

CAPITULO V 
Reclamaciones de agravios.

Base 39.
Todo contribuyente incluido en ma

trícula que se considere perjudicado 
por la clasificación podrá formular 
alegación de agravio, en el término 
de quince días, ante la misma Junta 
gremial, que para estos casos quedará 
constituida con los funcionarios de la 
Administración, los representantes de 
las Cámaras o Colegios y uno de los 
clasificadores designados por el gre
mio para el acto de la clasificación, 
•que será elegido entre todos ellos, a 
este efecto.

Terminada la vista de las alegacio
nes, el reparto será definitivo y eje- 
cu! crio para todos los agremiados.

Contra los actos administrativos de 
clasificación producidos por ia segun
da Junta gremial sólo podrá recla
marse en la vía económicoadminis- 
ira(iva en los casos siguientes:

n) Por supuesto agravio absoluto, 
en los casos en que se alegue rebaja
miento de los límites establecidos por 
la ley en las cuotas gremiales; in
fracción de las bases generales o es
peciales acordadas por el gremio; fal
ta de citación a los agremiados o de 
exposición al público del reparto con 
anticipación ele cinco días completos 
a la fecha en que se convocó el ju i 
cio de agravios, y no ejercicio por 
el que reclama de la profesión, co
mercio, arte u oficio que se baya te
nido .en cuenta para el señalamiento 
de Ja cuota.

b) Por supuesto agravio relativo 
cuando el contribuyente compruebe 
notorio perjuicio en comparación con 
la cuota asignada a otro u otros agre
miados.

c) Por exceso fiscal, cuando se de
muestre, por los libros llevados con 
sujeción al Código de Comercio, que 
las utilidades de un contribuyente es
tán gravadas en más del 15 por 100, 
Se reducirá la cuota gremial, sin que 
nunca pueda ser 'inferior a la míni
ma que fije el gremio.

C A P I T U L O  V I
A ltas y  bajas.  • ;

Base 40. v
 Toda persona natural o jurídica 

s¡e proponga ejercer una indus

tria, comercio o profesión o intro
ducir modificaciones en la que ejer
ce vendrá obligada a declararlo así 
ante la Administración en las ofici
nas de Hacienda de la población re s 
pectiva, donde las hubiere; y a falta- 
de éstas, ante la Alcaidía corres
pondiente, haciendo constar los ele
mentos y circunstancias que cons
tituyan y caractericen el ejercicio 
de la industria, comercio o profe
sión cuando ésta no se definiere por 

su propia denominación.
La Administración señalará al 

contribuyente, según su declara
ción, el epígrafe o epígrafes en que 
ha de figurar provisionalmente ma
triculado, sin perjuicio de la com
probación que ha de realizarse por 
la Inspección.

El contribuyente será responsable 
de toda falsedad en la declaración y 
también de das modificaciones que 
introduzca en los elementos y cir
cunstancias de su industria o co
mercio, después de verificada la 
comprobación del alta por la Admi
nistración, sin dar cuenta inmedia
ta a ésta.

Base 41.

Tocio el que baya de cesar en él 
ejercicio de la industria por que 
figure matriculado tiene la obliga
ción de presentar, antes de la fecha 
en que haya dé ser baja, la oportu
na declaración expresando la causa 
de aquélla.

La aprobación definitiva de las 
bajas sólo tendrá lugar en las po
blaciones en que existan Cámaras 
de Comercio, Industria y Navega
ción, una vez transcurridos ocho 
días desde el en que se les haya co
municado para su informe. Trans
currido que fuere dicho plazo sin 
informe, se entenderá que tales or
ganismo,s prestan su expresa con
formidad a la declaración. En las 
p o b 1 a o i o n e s d o n d e n o e x i s 1 a n C á in a - 
ras, la Al ea 1 d ía a n t e l a  cu al deban 
presentarse las bajas, las informará 
y r e m i t í^  a la Administración;

Cuando las bajas sean de contri
buyen íes colegiados, se remitirán a 
los Colerúos respectivos, que las in
formarán en el plazo de ocho días, 
transcurridos los cuales sin infor
me, se entenderá que prestan a ella 
su conformidad.

En todos los casos, las entidades 
obligadas a informar sobre las bajas 
serán directa y. subsidiariamente 
responsables dé la exactitud ele las 
mismas cuando las aééptareB.

’ Base. 42.
Los in^ús1 cíales ia rifados tribu

tarán por asimilación. Las Adminiíyí 
trac-iones provinciales propondrán la. 
cuota provisional, notificando a la Di-: 
rección general del ramo el acuerdo 
adoptado.

La Dirección formará un fichero de 
todas las industrias asimiladas para 
unificar los criterios de las Adminis
traciones provinciales, y ordenará lo 
conveniente para que se instruyan los 
oportunos expedientes de adición de 
aquéllas .en Tas tarifas.

El incumplimiento de la obligación 
de dar cuenta al Centro directivo de 
las cuotas provisionales que se seña
len a las industrias no tarifadas lleva 
aparejada la responsabilidad pecuniar 
ria del funcionario por las cuotas que 
el Estado deba percibir, cuando no se 
estime pertinente la cuota provisional 
citada.

La inclusión en tarifas se hará mev 
diante las oportunas- adiciones, previo 
expediente en el cual podrá o irse a 

J a  Cámara de Comercio o industria .co
rrespondiente, a las . -Corporacionesyp 
dependencias del Estado que conven
ga consultar, y, preceptivamente, a la 
Abogacía del Estado. La Administra
ción, en vista de lo actuado, informa
rá a la Delegación de Hacienda, que 
propondrá al Ministerio la cuota de
finitiva, que se determinará consul
tando al Consejo de Estado.

CAPITULO VII

Recaudación del impuesto.

Base 43.

La recaudación de esta contribución 
correrá a cargo de la Tesorería-Con
taduría en 1a. forma establecida para 
el cobro de las contribuciones del Es
tado.

Los Recaudadores serán responsa
bles de las cuotas y recargos que in
debidamente dejen de recaudar.

CAPITULO VIII 

De las p a rtid a s fa llidas.

Base 44.

Son partidas fallidas en esta Contri-; 
bución las cuotas y recargos que pon. 
ignorarse el domicilio del contribu
yente o por insolvencia del mismo n a  
han podido realizarse.

La partida fallida se declarará pre-* 
vía formación de expediento, en eb 
cual informarán la s : Autoridades le 
cales, Ja Cámara, de Comercio o el Go« 
legiq;’ si no lo hubiere, dos o más Jn-T 
dustrjúlcs de la localidad,- a ser mnfi 
ble del mismo gremio,y, a LUa de 
tos, dob vecinos
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Declarado el fallido, se decretará el 
Cierre del establecimiento por tiempo 
no inferior a un trimestre, si el dé
bito no se hiciere efectivo, y se lle
vará a efecto por el agente ejecutivo 
de la Hacienda, que podrá requerir el 
auxilio de las Autoridades y sus Agem 
tes, que deberán • prestárselo.

Bajo la responsabilidad personal del 
Alcalde y Secretario del Ayuntamien
to, que organizarán un registro de fa
llidos, no se consentirá a los que figu
ren en dicho registro que ejerzan in
dustria en la localidad sin hacer efec-* 
tivo el débito, ni se Ies concederá la 
apertura de nuevos establecimientos 
mientras no acrediten su solvencia en 
cuanto a los débitos que produjeron el 
fallido y presenten nueva alta en la 
matrícula.

Será absoluta la responsabilidad del 
Recaudador o Agente ejecutivo cuando 
no entreguen el expediente de fallido 
én el plazo marcado o cuando no ha
yan apurado los medios para el cobro 
antes de la propuesta definitiva del 
fallido. Estas faltas tendrán siempre 
el carácter de muy graves a los efec
tos disciplinarios que procedan.

CAPITULO IX 

De la investigación de las industrias.

Base 45.

t El servicio de investigación se 
realizará por personal pericial y ad
m inistrativo, encomendando a cada 
juno preferentemente lo más propio 
He su especialidad y competencia.

La investigación administrativa 
tendrá, desde luego, a su  cargo las 
industrias que no necesiten de es-

Í eciaMzación, y, en su. caso, susifi- 
ilrá a la pericial.

Base 46.

La investigación del ejercicio dé 
las industrias se ajustará a las nor

teñas generales establecidas para la 
comprobación de la riqueza tributa- 
ida y descubrimiento de la oculta.

Se considerará como un servicio 
preferente de la Administración y 
tendrá por objeto en cuanto a este 
tributo se refiere:

1° Inquirir si se ejercen indus
trias, comercio o profesiones, artes 
y oficios de los sujetos a la contri
bución industrial por personas que 
no consten inscritas en matrícula, 
que no se hallen provistas de paten
te o que figuren matriculadas con 
inexacta clasificación y contribuyan 
con cuota distinta a la que legal- 
mente estuvieren obligados a satis

facer, instruyéndose, en su caso, los 
expedientes de adición o de asimi
lación a las tarifas a que hubiere 
lugar.

2.° Averiguar sí se ejercen in
dustrias que no figuren en las ta r i
fas de la contribución ni en la tabla 
de exenciones e iniciar los expedí en- 
tes que procedan.

3.° Emitir informé en ios ex- 
podientes de altas, bajas, variación 
de tarifa o clase y en los de fallidos 
para impedir que con cualquier pre- 
texto se defrauden ios intereses, del 
Tesoro.

4.° Inquirir si se lleva legaimen- 
te él libro de ventas, por los' comer
ciantes no exentos' de esa obligación.

5.° Estudiar y  proponer al inme
diato Jefe las reform as que la ex
periencia aconseje ser convenientes 
en la; clasificación de las industrias 
y señalamiento de la cuota a las m is
mas por si procede instru ir el opor
tuno expediente para modificarla.

Base 47.
Las «Compañías de ferrocarriles 

perm itirán  libremente la entrada en 
sus estaciones* muelles y oficinas a 
los encargados de la investigación, y 
la toma de notas en sus: registros de 
facturaciones,, entrada» y salidas, 
pu di en do dichos funcionarios reque
rir a los empleados de aquéllas nára 
que por diligencia certifiquen- la 
exactitud dé los hatos y antecedentes 
tomados. La negativa a extender es:- 
ta certificación se hará constar, sin 
que la misma quite valor a los da
tos tomados ni su efecto en juicto.

Base 48

Las Cámaras de Industria, Co
mercio o Navegación, los Gremios 
y los Colegios oficiares tendrán fun
ciones investigadoras para evitar el 
intrusism o y la ocultación.

A tal fin, podrán proponer al Mi
nistro de Hacienda la designación de 
investigadores, cuyo nombramiento 
Jes convertirá en agentes fiscales, 
con las funciones y  deberes de los 
Inspectores de Hacienda, ñero sin de
recho alguno a sueldo del Estado ni 
abono de servicios.

La retribución dé estos investigado
res correrá a cargo dé las Cámaras o 
Colegios que los designen, midiendo 
reconocérseles por la denuncia una 
participación igual a la que pudiera 
corresponder en igual caso a la Ins- 
pección de Hacienda, cuya larticipa- 
ción se pondrá a disposición de las 
Cámaras o Colegios para que la distri
buyan o inviertan en la forma que 
mejor estimen.

Baso 49.

La Administración tendrá, derecho 
a, examinar, por medio de sus Irm- 
peetores técnicos, el libro de ventas 
y operaciones de cada industrial o 
comerciante, cuantas veces lo estime 
oportuno, dentro de los cinco años 
siguientes a aquel a que corres pon- 
dan los asientos, asi como las fac
turas de ventas y compras, y cuantos 
antecedentes y documentos en general 
puedan contribuir a comprobar la 
exacta y total anotación de los in~ 
gresos realizados, debiéndose, a tal 
fin, conservarse los libros y documen.- 
toe antes referidos durante el citado 
plazo de cinco años.

Base 50.

Los Juzgados; y Tribunales no admi
tirán ni tramitarán reclamaciones pro
venientes. dé ventas u operaciones cq-, 
mercíales o industriales sujetas a la 
inscripción obligatoria establecida, y 
de cuantía superior a 25 pesetas, si 
el actor, en el escrito inicial de la re
clamación, no reprodujese intégramelo 
te el asiento de la venta u operación 
dé que se trate, con expresión de la, 
flecha dé la misma,

CAPITULO X 

De la defraudación y penalidad. 

Base 51.

La investigación de las industriad 
dará lugar a expediente de comproba
ción, de ocultación o de defraudación.

Los contribuyentes que, declarando 
sus bases de imposición consulten a 
la Administración, que deberá contes
tar en el plazo de un mes, para que 
tes señale la clasificación o bases tri
butarias que en lo sucesivo Ies co
rresponda y la acepten provisional
mente, sin perjuicio de su derecho a 
discutirla, quedarán exentos de res
ponsabilidad, aunque dicha clasificar 
ción resulte insuficiente o errónea*.

Tbda persona que esté sujeta al pa
go de esta contribución o que pueda 
estarlo tiene derecho a acudir a la 
Delegación de Hacienda de la provia- 
cia respectiva, a fin de que se le 
niíiosten sus obligaciones tributarias*

Son expedientes de comprobación 
los motivados por la verificación dé 
las declaraciones de los contribuyen
tes y rectificación en su caso de las 
mismas para dejar perfectamente cla
sificada la industria.

Incurrirán en ocultación los con tri
bu y eníes que, habiendo sido compro
bada su alta y clasificada su industria, 
modifiquen, alteren o amplíen el ne-
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gocio que ejerzan, sin ponerlo opor
tunam ente en conocimiento de la Ad
ministración.

Guando el contribuyente aceptase en 
térm ino de quinto día la clasificación 
de su industria hecha por la Admi
nistración, la m ulta correspondiente 
en que hubiere incurrido quedará re 
ducida en la parte correspondiente al 
Tesoro, siempre que el interesado la 
abonase sin demora.

Si el contribuyente entendiese que 
procedía rectificar el acto de la Admi
nistración, podrá enlabiar la oportu
na reclamación eeonómicoadminisica
tiva. En este caso, el Tribunal, apre
ciando las resultancias dei expedien
te, determinará, si apreciase respon
sabilidades, la extensión de las mul
tas, sin que nunca pueda anularse ni 
condonarse la de la tercera parte 
aceptada por el contribuyente, salvo el 
caso de absolución completa.

Darán lugar a expedientes de de
fraudación los que se promuevan por 
ocultación total, o sea cuando el in
dustrial no haya hecho la declaración 
previa de su industria, o por baja in
debida.

Las faltas por mero incumplimien
to u omisión de las obligaciones re 
glam entarias impuestas a ios contri- 
yentes para el régimen de este t r i 
buta, que no causen perjuicio directo 
para  el Tesoro, serán castigadas con 
m ulta de 25 a 500 pesetas. En caso 
de reincidencia en dichas faltas re 
glam entarias, la m ulta será el duplo 
dé la últim a impuesta.

A todo industrial que resulte insol
ien te  se le privará del ejercicio de la 
industria, y tal privación será motivo 
bastante para  decretar el desahucio, a 
Instancia del propietario. Las Autori
dades prestarán  inexcusablemente el 
auxilio necesario a la Administración 
O sus Agentes p a ra  el cierre del es
tablecimiento de que se trate, y si no 
lo verificasen, se les considerará sub
sidiariam ente responsables de la de
fraudación, deduciendo el importe to
tal del débito en el prim er cobro a 
realizar por la Autoridad local.

Los expedientes de comprobación no 
producirán responsabilidad.

Los expedientes de ocultación lleva
rán  consigo el pago de las cuotas y 
recargos no prescritos que hayan de
jado de satisfacerse durante el tiem 
po del ejercicio de la industria, sin 
exceder de dos ejercicios anteriores a.1 
corriente, más una m ulta como pena
lidad administrativa, que se graduará 
en la forma siguiente:

Cuando haya ocultación de indus
trias, la multa será del tanto al du
plo de la cuota o parte de la cuota

ocultada, abonándose en cuenta lo sa
tisfecho cuando se tra tare  de cuotas 
incompatibles por estar autorizada la 
Simultaneidad del ejercicio de las in 
dustrias con una sola cuota.

En los expedientes de defraudación 
la m ulta será del duplo al triplo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
otro orden a que hubiere lugar.

Base 52.

Be considerarán como expedientes 
de defraudación:

a) Los motivados * por ocultación 
total del ejercicio de la industria.

b) Los producidos por bajas in
exactas.

c) Aquellos que envuelvan false
dad maliciosa intentada por el con
tribuyente.

d) Los que constituyan delito o 
falta, provistos en el Gódigo penal.

Base 53,

La imposición de penalidades co
rresponderá a la autoridad o Tribunal 
competentes de la provincia en donde 
se ejerza el comercio o la industria, 
debiendo tener présente para la de
terminación de su cuantía, dentro de 
los lím ites señalados en los párrafos 
anteriores, el grado de intención de 
incum plir la ley que en el infractor 
se observara, la importancia del ne
gocio y la transcendencia de la falta 
o de la omisión cometida, y pudiendo 
ordenar para la mayor justificación 
de sus acuerdos las informaciones que 
estime oportunas, además de las que 
habrán de aportar, en todo caso, el 
Agenté instructor del expediente y la 
Administración de Rentas.

Contra la resolución, el interesadlo 
podrá entablar las reclamaciones o 
recursos a que hubiere lugar, según 
la legislación vigente.

CAPITULO XI 

Junta superior consultiva.

Base 54.

Be crea én el Ministerio de Hacien
da una Junta  que se denominará abre
viadamente Jun ta  Superior consultiva 
de la Contribución industrial, form a
da por:

El Ministro de Hacienda, Presidente.
El Director general de Rentas pú

blicos, v ^ n rc s id e n te .
Seis funcionarios del Ministerio, li

bremente designados por el Ministro.
Tres ingenieros industríales afectos 

al Ministerio.
Cuatro miembros de las Cámaras de 

Comercio. Industria  y Navegación, de

signados por la Jun ta  consultiva su* 
perior de las mismas.

Un representante de los Colegios! 
de Abogados.

Otro de los de Médicos.
Otro designado por los demás Co~ 

legios profesionales.
Otros dos Vocales, designados libre* 

mente por el Ministro entre personas 
que ejerzan cargos representativos en 
entidades de carácter industrial o 
mercantil.

Base 55.

Las funciones de dicha Junta  serárf 
las siguientes:

a) Informar, en su caso, sobre loí 
exnedient.es de asimilación de indus* 
trias no clasificadas.

b) Constituir de su seno el Jurado 
central, llamado a resolver en las al
zadas que se interpongan contra los 
acuerdos de los Jurados provinciales 
de estimación de la Contribución in* 
dustrial.

c) E m itir dictamen en toda clase 
de expedientes y asuntos relativos & 
la contribución industrial, de comer
cio y profesiones, cuando así lo acuer
den el Presidente o el Vicepresidente 
de la Junta.

d) Proponer al Ministro las reso* 
luciones que estime pertinentes para; 
adaptar la contribución a las necesi
dades y  conveniencias, así del F íscq 
como de los contribuyentes.

e) F ija r  los coeficientes de deduc
ción por quebranto comercial y loáf 
tipos de imposición sobre el volumen* 
global de ventas a qué se refieren la£ 
bases 3.“ y 10.

Base 56.

El Jurado central Sé compondrá dé[ 
tos Vocales siguientes, con voz y voto I]

El Vicepresidente de la Junta. r
Dos funcionarios del Ministerio. f
Un Ingeniero Industrial.
Un representante de las Cámaras ele 

Comercio.
Otro de los Colegios profesionales; y
Otro de los elegidos por el M inistra 

éntre las personas que ejerzan cargo* 
representativos en entidades de carác* 
ter mercantil o industrial.

Actuará como Secretario el funcio
nario de menor categoría.

El Presidente, Vicepresidente dé 1$ 
Junta, tendrá voto de calidad.

Contra los acuerdos del Jurado, por 
su propia índole, no se dará lugar a íé 
vía contencioso - administrativa, en 
cuanto al fondo del asunto.

Base 57.

En cada Delegación de Hacienda 
habrá un Jurado de estimación de la 
Contribución industrial, que será el



mismo qué él de la Contribución de 
utilidades.

Serán funciones de dichos Jurados:
a) Fijar la cifra de venta de los 

comerciantes no exentos de pagar el 
impuesto sobre las mismas, cuando 
por no llevar contabilidad en la forma 
jiegal, por existir motivo - suficiente pa
ta  presumir el fraude o por manda- 
|o legal expreso, sea preciso calcu
larla teniendo en cuenta las realizadas 
en negocios similares de la misma cla
se de contribuyentes.

b) Resolver las reclamaciones que 
los contribuyentes entablen contra la 
liquidación del impuesto diferencia7 
¿obre la cifra de venias hecha por Ib 
Administración de la Hacienda pú
blica.

c) Evaluar el volumen de venias 
'correspondiente á los dos años exigí- 
bles de impuesto atrasado, en el caso 
de defraudación.

Los acuerdos de estos Jurados serán 
¡apelables ante el Jurado central,

Su funcionamiento deberá acornó-: 
Jarse a lo establecido para los Jurados 
¿le estimación de Utilidades.

Disposiciones complementarias. •

Base 58.

En el plazo de un año deberá reali
zarse el estudio metódico de todas las 
Industrias de la tarifa 3.*, y se for
mará el Catastro industrial que com
prenderá, no sólo los elementos que 
'definen la industria, si que también 
cuantos la integran, con expresión de 
la clase y número de máquinas, moto
res, operarios, etc. Este Catastro se 
ampliará luego a todas las industrias, 
comercio y profesiones, reuniendo de 
este modo toda la riqueza industrial, 
comercial y profesional de la Nación.

Base 59.

Se procederá a la formación de un 
nomenclátor por orden alfabético de 
todas y cada una de las industrias cla
sificadas en las tarifas, y anualmente 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
una relación de las mo_d.ifica.eionfs inf 
traducidas en las misrilas.

Base 60,

El Ministro de Hacienda, loman-: 
do en cuenta los trabajos realiza-i- 
dos para la revisión de las tarifas 
existentes, procederá a su publica
ción con carácter provisional an-V 
tes del 25 de Mayó actual, así corno 
a la de ,1a tabla de exenciones de-* 
bidamente corregida, para que rija  
en el próximo año económico, y so

meterá. en su día, al examen é in
forme de la Junta suprema cónsul-: 
tiva dé la contribución industrial, 
el proyecto de nuevas tarifas metúdi-
cas que se ha de formular conforme 
a la base 58.

Base 61.

El Ministro de Hacienda queda 
autorizado para aplicar el impues-: 
to sobre el volumen de ventas y 
operaciones a que se refiere la ba- 
se 7 / a las Sociedades regulares 

rcolectivas, a las comanditarias sim-: 
v pies y sus análogas de la misma 

naturaleza civil o mercantil, cuando 
lo juzgue procedente.

La inclusión de dichas Sociedad 
des en el régimen impositivo sobre 
el volumen de ventas y operacio
nes llevaría aparejada su exclusión 
como tales Empresas de la ley regu
ladora sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922.

Base 62.

Las cuotas normales de la con-- 
tribuc-ión industrial v de comercio 
se reducirán,, a partir del ejercicio 
1927-28, hasta un máximum de] 50 
por 100 de su importe, en propor
ción al rendimiento que se obten-: 
ga por la imposición sobre el vo-i 
lumen de ventas.

Base 63.

Los Municipios o núcleos que 
con arreglo á la escala genera! de
ban saltar dos o más bases de po
blación lo harán escalonadamente, 
a razón de una base por año, has-: 
ta llegar a la que lexs corresponda.

Base 64.

Durante el ejercicio 1926-27, las 
poblaciones de los territorios de la 
soberanía en Marruecos tributarán 
con sujeción a las cuotas que co
rrespondan a una base de pobla
ción mitad dé la efectiva que ten
gan actualmente consignada en el 
Censo; en los ejercicios económi
cos siguientes pasarán, a razón.de 
una base de población por año, a 
la que les correspónda por el Censo.

- Base 65.

. Durante el.ejercicio . 1926-27 todos 
los contribuyentes por industrial sa-: 
lisiarán, por una sola vez, una cuota 
en concepto .de adicional y eventual 
con sujeción a la siguiente escala:

Hasta 50 pesetas de cuota anual 
para el Tesoro, 0,00 pesetas.

De 50 a 100 ídem id., 2,00 pesetas.
De 101 hasta 250 ídem id., 4,00 ídem.
De 251 hasta 500 ídem id., 6,00 ídem.
De 501 hasta 1.000 ídem id,, 8,00 

ídem
Y desde 1.000 pesetas ídem id., 10,00 

ídem,
El importe de esta cuota adicional 

y eventual se destinará a satisfacer 
los gastos que origine la ordenación 
de los servicios administrativos del 
tributo, y su pago se verificará en el 
primer trimestre del próximo año eco
nómico, al hacerse efectiva la patente 
o „el primer recibo trimestral de la 
cuota normal, y en su caso gremial, 
correspondiente.

Base 66.
Las poblaciones que actualmente 

vienen tributando en concepto de ca^ 
pítales de provincia, cabezas de par. 
tido, punto de bifurcación, arranque o 
empalme de lincas férreas con esta-3 
ción, y mercados o ferias semanales 
o quincenales, seguirán tributando por 
la base que hoy les corresponde, mien
tras su censo respectivo no alcance el 
exceso numérico de habitantes qué 
señala la base 11.

Artículo 2'.° El Ministro de Ha-: 
eienda queda encargado de la ejecu
ción de este decreto-ley y de la pu
blicación del correspondiente Regla
mento.

Mientras éste no se publique, regirá 
el actual en cuanto no esté modificado 
por el presente decreto.

Se adoptarán también las disposi
ciones necesarias para que las Dele
gaciones de Hacienda procedan a,, la 
formación de las matrículas para el 
próximo ejercicio, ajustándose a las 
tarifas provisionales que" han. de pu
blicarse inmediatamente.

Asimismo se adoptarán las medidas 
oportunas para que por las Adminis
traciones de Rentas públicas se pro
ceda a la reunión de los nuevos gréz 
mi os y, en su caso, de los Colegios 
oficiales, a fin de que durante el mes 
de Junio próximo verifiquen la cla
sificación y reparto de las cuotas que 
hayan de regir en el próximo ejer
cicio.

El primer trimestre del próximo año 
económico se recaudará provisional
mente conforme a las matrículas del 
actual ejercicio, sin perjuicio de las 
rectificaciones que procedan.

Sin embargo, las cuotas . exigibles 
desde luego por medio de patentes se 
harán efectivas con arreglo a las nue
vas tarifas provisionales en el primor 
trimestre. .
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Artículo 3.° Q u e d a n  derogados 
cuantos preceptos se opongan a las 
disposiciones de este Real decreto.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil nove-cientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o -So t e l o .

EXPOSICION

'SEÑOR: La, vigente ley Reguladora 
$e. la contribución sobre las utilida
des, de la riqueza mobiliaria, al esta
blecer una contribución mínima so
bre el capital para las Sociedades gra
vadas por sus beneficios, a tenor de 
¿la tarifa tercera de dicha ley, hace 
determinadas excepciones para ciertas 
Empresas, atendiendo en unas a su 
forma, y en otras, como las anónimas 
y  comanditarias por - acciones, a la 
cuantía de sus capitales. Para estas 
últimas, como para otras que no hay 
por qué tratar aquí, preceptúa que 
pagarán y tendrán por ello el carác
ter de cuota mínima, a deducir, si hay 
lugar, de la de beneficios, la contri
bución industrial y de comercio, siem
pre que sus capitales no excedan de 
500.000; 110 debiendo ninguna Empre
sa sujeta a la imposición de utilida
des ser objeto de agremiación.

Guando pop, los Centros directivos 
se estudiaron los proyectos de la ley 
de Utilidades que hoy rige, se propu
so en alguno de ellos que el lím ite de 
capital de estas Sociedades, determi
nante dei régimen de cuota mínima, 
se fijara en un millón de pesetas. El 
Gobierno de entonces, pensando sin 
duda en la conveniencia de intensifi
car la contribución de utilidades, ex
tendiéndola en todas sus aplicaciones 
como sustitutiva de la de industrial, ya 
que aquélla grava los resultados cier
tos de los negocios, mientras que esta 
última se funda en presunciones y ca
rece de la elasticidad que las rea li
dades exigen y la técnica aconseja, 
redujo el dicho lím ite a 500.000 pese
tas, actualmente en vigor.

Pero la experiencia ha venido a de
mostrar que el proyecto de 1a. Adm i
nistración era más acomodado a las 
realidades tributarias, en orden no 
sólo a los intereses del Tesoro, sino 
también a la justa distribución de las 
cargas contributivas, ya que benefi
ciadas en’ la mayor parte de los casos 
las Sociedades por acciones de redu
cido capital en relación con los in
dustriales ty, comerciantes no consti
tuidos en Sociedades, comprendidos en 
M  referido número 2.° de la disposi
ción I.» de la tarifa 3.a de.Utilidades, 
se nrndncía en favor de los m im e-

ros una concurrencia en condiciones 
desiguales, que en equidad y  justicia 
debe evitarse.

A  estos fines, se propone elevar el 
lím ite del capital de las Sociedades 
por acciones a un millón de pesetas 
de capital, a los efectos de determi
nar su obligación de contribuir por 
industrial o por el 3 por 1.000 del ca
pital de la Empresa, se corrigen así 
las imperfecciones que quedan seña
ladas, sin perjuicio de que la expe
riencia sobre la modificación que aho
ra se establece pueda aconsejar nue
vas disposiciones legales.

Y, por último, se reintegran al ré
gimen gremial las Sociedades com
prendidas en la tarifa 3.a de Utilida
des y sujetas al mismo tiempo a. la 
contribución industrial y de comercio, 
equiparándolas así, como es justo, a 
los demás contribuyentes por esta im 
posición afectados.

En virtud de todo lo expuesto, el 
. Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto 

Madrid, 11 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha- 
ciendf, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se eleva a un millón 

de pesetas el lím ite señalado en las 
disposiciones 4.a y  8.a de la ley Re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922. En consecuencia, las Socie
dades comprendidas en el número 2.° 
de la disposición 1.a de la tarifa 3.a del 
artículo 4.° de la ley, cuyo capital no 
exceda de aquella cifra, tributarán por 
la contribución industrial y de comer
cio en concepto de cuota mínima, y 
estarán exceptuadas de la imposición 
del 3 por 1.000 sobre el capital esta
blecida por la disposición 8.a de las 
dichas contribución y tarifa.

Artículo 2-° La última cláusula del 
párrafo primero de la disposición 4." 
de la tarifa 3.a de la vigente ley de 
Utilidades se entenderá redactada en 
la form a siguiente:

Estas Empresas serán incluidas en 
los respectivos grem ios; pero cuando 
se asigne a alguna de ellas cuota m a
yor que la normal ó dé tarifa, el im
porté del exceso o diferencia entre 
esta última y la señalada a tales Em
presa* aumentará la cantidad total a

repartir por el mismo grem io; pero 
solamente en la proporción o tanto 
por ciento del cociente que resulte de 
dividir dicho exceso por la cuota to
tal señalada, a la misma Empresa con
tribuyen Le. . /

Disposición transitoria.

Las disposiciones de este Decreto 
serán aplicables a las liquidaciones de 
las cuotas correspondientes a los pe
ríodos de impsieión que no estuvieren 
fenecidos en l.° de Julio- próximo.

Dado en Palacio a. once de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o ,

REALES DECRETOS

A  propuesta, del Ministro de Ha-., 
cien-da, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; de-conformidad con lo in 
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo del pleno del 
Consejo de Estado, y como caso com
prendido en el párrafo segundo del 
artículo 41 de la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden varios s ir  

plementos de créditos, importantes en 
junto 10.789.779 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos'de ia Sección i 3, 
“ Acción en Marruecos.— Ministerio de 
la Guerra” , en la forma que sigue: 
6.704.779 pesetas al capítulo 3.'\ ar
tículo único, “ Servicios de Artilles- 
r ía ” , con destino a la adquisición y 
construcción de material y municio
nes; tres millones de pesetas al capí
tulo 4.°, artículo único, “ Servicios de 
Ingenieros” , para obras y adquisición 
de material; 785.000 pesetas ai capí
tulo 5.°, artículo 2.°, “ Material de 
campaña de Intendencia” , para ad
qu irir 10.500 tiendas de campaña, y  
300.000 pesetas al capítulo 6.°, artícu
lo único, “ Servicios de Sanidad M ili
tar” , para adquisición y  reparación de 
material, hospitalización y  trans
porte.

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma determinada por 
el articulo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Tía rienda- 
pública.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
m il novecientos veintiséis.

A L D .U fó U  '

El Ministro líe I-Iaciendo,
Jo sé  Ca l v o  So t e l o .
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/ rA propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
II mis tros; de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y  Trabajo del pleno del 
Consejo de Estado, y como caso com
prendido en el párrafo segundo del 
artículo 41 de la lejt de Administra-: 
pión y Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Se concede un suple

mento de crédito de 19.267.147 pese
tas al capítulo 1.°, artículo í : \  “ Per
sonal y material.— Cuerpos armados y 
dependencias militares” , del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
(13, “ Acción en Marrueco-s.— Ministe
rio de la Guerra” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,

K Jo sé  Ca l v o  S o telo .

A propuesta del Ministro de fía^ 
fcienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; de conformidad con lo in-: 
formado por el Tribunal Supremo de 
Ja Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
del pleno del Consejo de Estado, con 
arreglo a lo establecido por Mi Decre
to de 18 de Septiembre de 1923, y 
como caso comprendido en el párrafo 
pegando del artículo 41 de la ley do 
Administración y Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se autoriza al Minia- 

Ario de la Guerra para disponer la 
Realización, por gestión directa, de los 
Servicios de Artillería a que ha de 
atenderse con el suplemento de cré
dito que se otorga por el artículo 2.° 
¡de este Decreto.

Artículo 2.° Se ooncede un supié
ronlo de crédito de 450.000 pesetas al 
Capítulo 3.°, artículo único, “ Servicios 
de Artillería” , del vigente presupues
to de gastos de la Sección 13 “ Acción 
en Marruecos.— Ministerio de la Gue
r r a ” , ron de d i  no a ndiminr 1 UGO 

bomba? para arrojar desde aeronave.
Articulo 3.° El importe del antedi

cho suplemento de crédito se cubrirá 
'en ia form a'dispuesta  por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y  
Contabilidad- de ha Hacienda pública.

Dado en Palacio a once da Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

J o s é  Ca l v o  So t e l o *

A  propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros, de con form idad  con 
lo in form ado por el Tribunal Supre
m o de la Hacienda pública y por ia 
m ayoría de la Sección de Hacienda 
y  T raba jo  del Pleno del C onsejo de 
Estado, y com o caso  com prendido 
en el párrafo segundo del artículo 
41 de la vigente ley de A dm inistra
ción  y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

V engo en decretar ¡lo sigu iente:
A rtícu lo í *  Se concede a un ca 

pítulo adicional del actual presu
puesto de gastos de la sección  9.a 
de obligaciones de los  D epartam en
tos m inisteriales, “ M inisterio de 
Tiraba jo , Comercio e Industria” , un 
crédito extraordinario de 500.000 
pesetas, para satisfacer los que 
puedan originarse con m otivo de la 
con cu rrencia  de España a la sex - 
quincentenal Exposición de Filadelfia.

A rtícu lo 2.® El im porte del ex
presado crédito extraordinario se 
cubrirá en la  form a dispuesta por el 
artículo 41 de la  ley de A dm inis
tración  y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecien tos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro- de Hacienda,

José Ca l v o  So telo .

A propuesta  del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi C onsejo 
de M inistros, de con form idad  con  
lo d ispuesto en Mi D ecreto de 30 
de Septiem bre de 1923,

V engo en decretar lo siguiente;
A rtícu lo único. Se conceden va 

rias transferencias de crédito, im 
portantes, en junto, 350.000 pese
tas, dentro del v igen te  presupuesto 
de gastos de la sección  8.a, “ M inis
terio de F om ento” , en la siguiente 
form a: 82.000 pesetas del capítu
lo 6.°, articulo único, “A gricu ltura 
y M on tes— Servicios generales” , a 
saber: 42.000 pesetas del concepto 
1.°, “ Para la publicación de hojas 
divulgadoras, etc .” ; 10.000 pesetas 
del concepto 2.°. “ Para la publica 
ción del Resumen anual, e tc .” , y
30.000 pesetas del concepto 3.°, 
“ Publicación de 15 M em orias re 

glam entarias, e tc .” ; 25.000 pesetas 
del capítulo 7.°. artículo 2.°, “A gn-: 
cultura y ganadería.— Granjas.. E s
cuelas prácticas,, etc.” , com o sigu e ; 
pesetas 10.000 del concepto 46 bis, 
“ E stación de industrias rurales.-— 
Talavera de la Reina.—-Subvención 
para alum nos pensionados” , y peá . 
setas 15.000 del concepto 48, “ Esh 
tación de Estudios de aplicación 
del riego.— E lch e” ; 213.000 pesetas 
del capítulo 17, “ Servicios de can 
rácter tem poral.— A gricultura, Gan 
nadería y M ontes” , artículo 2.°. “Es-h 
taci oríes especia les”', de los coiih 
ceptos que siguen : 88.000 pesetas 
del 9.V  “ Para atender a la adqui
sición  de aparatos para destilería, 
etcétera” y pesetas 125.000 del 10, 
“ Para los ga stos  de instalación y 
sostenim iento de oficinas regiona.n 
les', e tc .” , y 30.000 pesetas de i pro*? 
p ío  capítulo 17, artículo 4.®, “ Ehh 
señanza am bulante” , concepto únín 
ce, cuyo total im porte pasa a figttH 
rar en los sigu ientes: 180.000 pen 
setas en el eapíulo 7.% “ Agricultura 
y Ganadería” , artículo 2.°, “G ram  
ja s -E ’seuelas prácticas, e tc .” , con-] 
eepto 07, “ Para m ejoras de c-arácn 
tér permanente, etc.; 60.000 pese
tas en el m ism o capitulo 7.°, artícun 
lo 3.°, “ Servicios v a r io s” , concepto' 
1.°, “ Cam pos de dem ostración ” ;!
10.000 pesetas tam bién en eí eapD 
tula 7.% artículo 4.®, “ Higiene, Sá* 
nidacl y m ejoras pecuarias” , ccrn  ̂
ce p ío 3.% “ C onstrucción  y repara^ 
ción  de Lazaretos, etc.” , y 100.000 
pesetas en el capítulo 17, “ Servicio»' 
de caráeer tem or a l .—  Agricultura, 
Ganadería y M ontes” , artícu lo  6A 
“ Industria Sedera” , concepto único',;

Dado en Palacio a once de Maytf 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

A prepuesta del M inistro de Htl* 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo M  
Ministros y de conformidad con Mi! 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923*

Vengo en decretar lo siguiente.;
Artículo único. Se conceden al víh 

gente presupuesto de gastos de los 
Departamentos ministeriales varias 
transferencias de crédito, importan
tes en junto 156.046,90 pesetas, en la 
forma siguiente: Sección 3.a, “ M.iniŝ  
terio de Gracia y Justicia” , 60-000 
pesetas dentro del capítulo 8.°, artícu
lo único “ Prisiones.— Material” del 
concepto “ Suministro de víveres” , a 
los siguientes: 56.000 pesetas al de ■ 
“ Transportes y .socorros de marcha.
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Para la traslación de reclusos” ,, etc.; 
y 4.00a pesetas al de “ Culto, y sepul
tura.— Para el sostenimiento del cul
to en las Prisiones y gastos de ente
rramiento de los reclusos” ; Sección 
cuarta, ‘“'Ministerio dé la Guerra”, 
61.345 pesetas del capítulo 1.°, ar
tículo único, “ Personal y material—  
Cuerpos armados, Centros, Depen
dencias y Establecimientos militares” , 
concepto de “ Atenciones varias.— Pa
ra escuelas prácticas de todas las Ar
mas y Cuerpos” , etc., ai capítulo 2.°, 
artículo único, “ Material.— Centros y 
Dependencias militares” , concepto de 
“ Varios .gastos.— Para gastos de ma
terial de oficinas de los Gobiernos mi
niares” , etc., y con destino a los que 
origine la impresión de formularios 
dfel censo de gañido y carruajes de 
tracción animal* y mecánica; Sección 
sexta, “ Ministerio de la Gobernación” , 
311560 pesetasqdeutro del capítulo 16 
“ Gastas diversos de Sanidad” , artícu
lo 6.° “ Sanatorio Lago” , del concepto 
primero “ Para- gastos de calefacción 
y luz” a uno nuevo “ Para termina
ción del depósito de aguas en cons
trucción” ;. Sección- 7.a, “ Ministerio- dé 
Instrucción pública y Bellas Artes” , 
701,90 pesetas dentro del capítulo 18 
“'Archivos; Bibliotecas' y Museos.— 
Material y gustos diversos” , árticu-: 
lo 2.° “ Gastos diversos” del concep
to 24 “ Para adquisición de manus
critos históricos y diplomáticos y de 
objetos arqueológicos” a* uno nuevo 
que se figurará, con la expresión “ Pára 
Jos gastos- dé traslado; facturación, 
envío y acarreo dél Archivo de la Gasa 
ducal de Parcent;. desde el Juzgado, de 
instrucción de Huesca al Archivo His
tórico Nacional” ; Sección: 8>, “ Minis
terio de Fomenta-*, 2.5@fl pesetas? den
tro del capítulo’ fO “ Minas y meta
lurgia” , articuló 21* “ Servicios? pro
vine i al es*— Policía mineraf del con-: 
fcepto 9.° “Dietas y gastos: de loeomo- 
ó4dn> ete.r da la Gomiáióai del grisú” , 
hl concepto 9.°J bis “ Gastos dé mate
rial de todas clases y  jornales corres
pondientes a los servicios enumerados 
én el: concepto: anterior.”'

Dado en Palacio a once de Mayo de 
NU novecientos: veintiséis*

ALFQNSQ
El Ministro de Haden dít,

Josá ÜAUVO SoTELO.

A  propuesta del Ministro de Há- 
feienda, de-acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede, dentro 

del vigente presupuesto de gastos de 
obligaciones de los Departamentos

ministeriales, una transferencia de 
crédito de 9.166,66 pesetas, de la Sec
ción 11 “ Gastos de las Contribuciones 
y Rentas, públicas”, capítulo 18 “ De
legaciones regias- para la represión 
del contrabando y la defraudación” , 
artículo 1.° “ Personal” , conceptos des
tinados al pago de haberes y grati
ficaciones a- los Secretarios de dichas 
Delegaciones, a 1a. Sección 10 “ Minis
terio de Hacienda” , capítulo 7.° “ Per
sonal general administrativo y técni
co” ,. artículo 2.° “ Cuerpo de Aboga
dos del Estado” , para satisfacer du
rante los meses de Mayo y Junio del 
año actual los haberes * correspon
dientes a: un Abogado del Estado, con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas; dos, 
con el de 10.000, y tres,; con el de 
8.000,. que desempeñan los cargos, de 
Secretarios dé las seis Delegaciones 
regias mencionadas, considerándose 
los servicios encomendados a los mis
mos como propios y  peculiares dél 
Cuerpo de Abogados del Estado, pa
sando los que desempeñan esos car
gos a formar parte de la escala acti
va del mismo.

Dado en Palacio a once de Maya de 
mil novecientos 'veintiséis»

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Cat;v o  S o telo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Vista 1# instancia^ qp©? eleva: ai ©§t& 

Dirección general de Marruecos y  íck  
lanías ®dd ffeeha 22.' de 'Febrero* pró
jim o pasada* en¡ relación con la> da 1% 
de Septiembre última, dirigida al' Mi- 
a iste io  da Estada, y  ambas ref eren^ 
tea a lar concesión da pesca dab&Rerias 
en los mares: de los teralocifl^ espa
d ó la  del Golfo t e  Guinea, otorgada a  
usted por Real orden t e  2P da n o 
viembre: ti® ÍQ2&:

Resultando qn& con objeto de pre
venir La aáaptaoiáa al Regi amente q ue 
en dicha fecha estaba en estudio se 
dictó la Real orden da concesión, im
poniendo la obligación al concesiona
rio de adaptarse, al Reglamento que so 
publicara con. posterioridad a ella*, 
habiéndose hecho esta publicación en 
la Gac e t a  de Ma d r id  de 21: de Febre
ro de 1925, siendo la fecha del. Re
glamento de 18 del mismo mes y año: 

Resultando: que a fin de adaptarse 
al vigente Reglamento mencionado,, 
fija el concesionario como lugar para 
establecer las instalaciones en tierra, 
donde han de elaborarse los produc-

toa da las* ballenas* la playas db Saa# 
Antonio; en la isla de Anoabón*. y tm 
el lugar de la misma que está frente 
al islote La Pirámide, en cuyo emplan 
zumiento desea se lo conceda em arreas- 
damieuto una extensión de 40.000 me* 
tros cuadrados, farmando- una faja a 
lo largo de dicha playa,, y. siendo sm  
dimensiones de 150 metros de - anchun 
raí por 400 metros- de longitud; que 
s-e medirán a. partir de un punto dis
tante 50 metros hacia? el NO. del pie 
de la montaña que termina en dicha 
playa de San Antonio :

Resultando que para el servicio áá 
dichas instalaciones' terrestres y elá-* 
boración de los productos de las 
llenas se solicita permiso para uííiíW 
zar las aguas del1 lago de cráter que
so encuentra cercano al pico dé Faga; 
en" dicha isla de Annobón; cuya utili^ 
z ación se: proyecta realizar medrante 
el- tendido dé una cañería de tres pul
gadas de diámetro1 y m  una longítuíi 
aproximada de: l.áOR metas, que m 
la distancia que existe entre diefiú 

: lago y el lugar terrestre? de. la caneen 
Scióa; proponiéndose? asimismo- dotas»

; dicha cañería* de llaves que im pidió 
el desperdicio de agua que' no - sea- pro*

¡ cisa a la industria para? <pie m' pida:;
Resultando que solicita el concesio - 

i: nario se considere prorrogado' por un?
; año el plazo que otorga el Reglarnen- 
; to vigente mencionado para, adaptara 
se definitivamente a¿ las- prescripei^ 
neo del mismo :

Considerando que ai fijar la  
í tensión y el lugar de los terrenofii 
? en que han de verificarse las inga 

tal aciones: en tierra correspondió®^ 
tes a  la concesión otorgada por ReaC 
orden de 20 de Noviembre, de: 
se han cumplido, | m  el concesio^ 
narte loa  requisitos mancados em él 
artículo 10 del. repetidti Re#aEM&H 
to, s i M ea preciso para serte' 
talmente, que su satisfaga? al? E s 
tado, so pena de caducidad*. el ca
non, anual que m arca el articula 12 

, del mismo:
Gonsiderando qm  habiéndose 

: gado, por Real orden de 26 de A teii 
próximo pasado* prórroga um 
año para la adulación: definitiva de 
las concesiones anteriores al vigen^ 
te Reglamento a las prescripciones* 
deá mismo, y que en virtud de? alla^ 
las concesiones análogas a  ésta 

. pueden s i m uí (anear, durante el aña: 
actual, la elaboración, a flote del acei-* 
te de ballena median Le bu que-co-ci*- 
na, con la obtención en tierra da 
los otros productos de la misma: 

Considerando que dada la impar
añe i a del embalse de agua de que 
se desea tomar la necesaria naje
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leí servicio de la industria, n o  pue- 
de pensar&e que perjudique el 
Abastecimiento de la población de 
Ha isla, máxime si se tiene en cuen-: 
Ja que hasta el presente no lia sido 
preciso utilizar dicho lago:
, Considerando que caso de que 
fuera precisa el agua del referido 
^ago de cráter, para el abasteció: 
iniento de la población de la isla, 
ja Dirección general de Marruecos 
Y Colonias y el Gobernador general 
de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea timen facultades para 
suspender, en la cantidad necesa
ria,: y a juicio de los mismos, la 
extracción de agua del lago desti
lad a  a la industria, pudiéndose lie-, 
gar a la total suspensión del per-: 
miso, sin que por ello pueda haber 
lugar a pedir indemnización por 
|>arte del concesionario, si el per-: 
miso se otorga con esta condición.

Considerando que puede estimar
se como aneja a la concesión la tu-, 
hería que se-establezca .para utili
zar las aguas en el servicio de la 
misma y que no debe aplicarse a 
’esta tubería el carácter de maqui
naria de que habla el artículo 7.° 
de dicho Reglamento, ;

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer:

1.* Que se considere que don 
José Guimón Eguiguren ha cum
plido. las prescripciones del Regla
mento de 18 de Febrero de 1925, 
íeferentes a la adaptación ai mis
mo de las concesiones de pesca de 
ballenas anteriores a su publica
ción, habiéndose fijado dentro del 
plazo marcado el lugar y la exten
sión de los terrenos en que ha de 
fiácer las instalaciones terrestres 
Jue corresponden a la concesión de 
pesca de ballena, que tiene otorga
da por Real orden del Ministerio de 
Astado de 20 de Noviembre de 1924,

2.° Que como consecuencia de* 
lo anterior, se otorgue a D. José 
Oüimón Eguiguren 40.000 metros 
$^drados de terreno, en arrenda
miento, sitcados en la playa de San 
Antonio, en ía isla dé Annobón» 
frente al islote La Pirámide, cons
tituyéndose dicha extensión por 
una faja  de terreno de 100 metros 
de anchura y 400 metros de longi
tud, contados siguiendo la playa, a 
partir de un punto distante 50 me- 
f e s  en direecióri NO; del ; lugar dé 
!á costa en que termina el monté 
que la corta. Esté arrendamiento 
terminará, cómo ía concesión, el 31 
de Octubre de 1930, debiendo satis
facerse inmediatamente por el con- 
cesionario al Tesoro colonial el im

porte del canon anual que corres-: 
ponde al terreno pedido, según el 
artículo 12 del Reglamento, sin cu
yo requisito y en virtud del artícu
lo 10 quedará caducada la conce
sión.

3.° Que durante. la temporada de 
pesca del año actual puede el conce
sionario simultanear la elaboración a 
fióte del aceite de ballena mediante 
un buque cocina fondeado frente ai 
lugar terrestre de la concesión, coii 
la elaboración en tierra de los demás 
productos procedentes de la pesca.

4.° Que se autorice al concesiona
rio a utilizar las aguas del lago de 
cráter, cercano al pico de Fogo, para 
el servicio de su industria. Esta uti
lización habrá de hacerse por medio 
de una tubería de tres pulgadas de 
diámetro, tendida en una extensión 
aproximada de 1.490 metros, que es 
la distancia que separa el embalse 
natural citado del lugar de la conce
sión, proveyéndose. dicha tubería de 
llaves que impidan la salida de agua 
que no sea precisa para el servicio 
de la industria. La- autorización de 
utilizar el agua se concede con ía 
condición de que podrá suspenderse 
en todo o en parte cuando justifica- . 
damente y a . juicio de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias o del 
Gobernador general de los territorios 
españoles del golfo do Guinea sea 
aquélla necesaria para el abasteci
miento de la población de la referida 
isla, no teniendo el concesionario de
recho a indemnización alguna por los 
perjuicios que pudieran irrogárseles. 
También se impone la condición de 
que al terminar la concesión de pesca 
de ballena, en 31 de: Octubre de 1930, 
pase a ser propiedad del Estado la 
referida tubería de conducción de 
aguas, con sus accesorios, y  del mis
mo modo que pasarán a pertenecer 
al Estado, en virtud del articulo 6.° 
del repetido Reglamento, las edifica
ciones que se realicen en los ierre-- 
nosc oncedidos en arrendamiento/':

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y  efectos oportunos, 
previniéndole que pasados diez días, 
a partir de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid , sin que 
haya sido satisfecho al Tesoro Colo
nial, en esta Dirección general de 
Marruecos y Colonias, el importe del 
canon anual correspondiente al terre
no concedido en̂  árréhdíuniehto, la 
concesión de pesca de -ballena ’ otorb 
gada a usted por Real orden del Mi
nisterio de Estado dé .20  ̂ dé Noviem
bre dg 1924 quedará' caducada,- én 
cumplimiento del articuló Í0 del Tic-: 
glamento vigente de 18 de Febrero

de 1925. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1920.

P.
El D ire cto r  verter»a.

GOMEZ JOÍíDA'NA 
Señor don José Guimón Eguiguren.

Exorno. Sr.: Vistas las pruebas
prácticas verificadas por los Geóme
tras y examinados los trabajos efec
tuados por los mismos con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1925 y Real orden acla
ratoria de 30 del pasado mes de Marzo, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer declarar aptos a los que 
figuran en la relación que se acorné 
paña.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 8 de 
Mayo de 1926.

p. n«,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Relación que se cita de los Geóme
tras declarados aptos para el des
empeño de su cometido.

Grupo de prácticas de Ahnert*r

D. José Caparrós Flores 
D. Enrique Eneiso Amat.
D. Francisco García Mesa.
D. Mariano L. González García.
D. José Granados y Vélez,
D. Francisco Iniesta y López,
D. Francisco Iribarne de Lamo.
D. Doroteo Martín Coromina.
D. Juan Miras Gómez.
D. Pedro I. Moreno Plaza.
D. Santiago Orellana Jiménez.
D. Luis E. Pereda y Sánchez.
D, Ricardo de Rada y Gálvez.
D. Julio del Rey Ramírez.
D. José María Ruiz Morote y Coeílou 
D. Manuel Sánchez Corral.
D. Diego Sarrabona Góngora.
D. Eustaquio Sor i ano Milán.

Grupo de practicas de Ávila.

D. Antonio Alonso Pérez.
D. Wenceslao Ballesteros y Pérez.
D. Angel Calvo y Julián.
D. Manuel Caro y Julián,
D. Agustín Clemente Nicolás.
D. Pío Doñate Barca.
D. José Faus Soler,
D. Pedro Fernández Navarro,
D. Sebastián Fernández Torrejóit 
D. Jerónimo García C&lyo.

; D. Elias Granizó Toledano. *
■ D, José Gutiérrez y: D íóz dé PIa?íb

Í>. Pedro Gutiérrez Pérez. -‘ y,
D; Alejandro F. GuzmámMaroló. 
p . Mig uel Hernández.García.

. D. José Hermoso Sancho,.= ■ /
D ’ Justo Herreros y Butragueño, . 
D. Faustino Ibárroinio Pastor.
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D. Manuel Keller A r óvalo.
D Lorenzo Léiro Vázquez.
D. Ernesto Lliso Torres.
D. Juan López García.
D. Pío Martín Cabezas.
D. Pío Martín Oviedo.
D. Guillermo A. Martín Ptodríguez. 
D. Eduardo Mes^guer Marín.
D. Mario Molar/o Beguer.
P. Cipriano Mora Conesa.
D. Julián del Pozo y Tirado.
D. Arturo Reinoso Benedicto.
D. Bonifacio A. Resina Rodríguez.
D. Julio Rincón y Ruiz Gómez.
D. Ramón Rodríguez Dorado^
D. Juan Roger López.
D. José Ruz Alguacil.
D. Ezequiel Samaniego Fernández. 
D. Bernardo Sánchez y González.
13. Fermín Santos Fresno,
D. Juan Ardura Monñl.

Grupo de prácticas de Badajoz.

D. Miguel ■ Agen jo y Martínez.
D. Antonio Alvarez Muñoz.
D. Julián Argüelles Tejedor.
I). Francisco Arias Usátegui.
D. Segundo Artillo Moreno.
D. Juan Manuel Aznar Vilches.
D. Eloy Bachiller Fernández.
D. Jesús Benllocli' y Fabregat.
D. Antonio Blanco Leo.
D. Miguel Fernández Blasco Sán- 

chez. 
D. Fernando Boj años Torres.
D. Luis Gamacho Pagas.
D. Juan Campal Barrionuevo.
33. Vicente Carbonell Montolín.
D. Francisco Casillas López.
D. Roberto Castrillo Ramírez.
D. Emilio Cervera Tribout.
D. Francisco Corvillo Soleto.
D. Antonio Delgado López.
D. Joaquín Delgadillo Galialdo.
D. Fernando P$sini Ortiz,
D. José Plana Ortiz.
D. Humberto Delicado y Sánchez.
D. Ramón Esc ab i as Carvajal.
D. Julián Escobero Porro.
D. Antonio Espino Cardo.
D. Manuel Fernández Ortiz.
D. José Fernández Uriñe.
D. Daniel Gallardo Isidoro.

. iD. Antonio García Mayoral.
. D. Enrique Gómez de la Tía y Fa
jardo.

D. José Gutiérrez de Tena.
D. Tomás Hernández Blanco.
D. Dionisio Hidalgo Antonio.
D. José Aquilino Jareño Morales.
33. Santiago Lambea Gareía.
ID. Juan Lancha Ruiz.
D. Federico Lubillo Ganado.

, D. Federico de Mantaras y Garefa- 
^elayo.
\JD. Victoriano Muñoz Andrés.

E. Angel Ortega Celada.
. Antonio Osuna Arenas.

D. Salvador Padillo y Garrido. 
t>. Angel Prat Martínez.
D.* Teodoro Ramos Hacías, 
jí). Marcelino Rodríguez Cabezas.
ID. Pedro Rodríguez Domínguez.

\  D. Manuet Ruiz Ramírez del Cas- 
Ifllo.

D. Agustín Sancho Hernández.
D. Antonio Bgac te~B árr i en to s Sán-:

D. Gados? Quirós Pérez.
D. José Francisco Ramón Sotelo.

’ D, Eus.t.0 ®  ̂¡fr j;  Rodríguez del Ala-

D. Angel de la llosa Claver.
’ D. Samuel Sánchez Guerrero.
D, Francisco Serrano Baena.
D Ciro Zanón Criado.

Grupo de prácticas de Cuencat. 

D. José Barriga González.
D. Manuel Gamacho Salcedo.
D. Vicente Cerrillo Triviño.
D. Nicolás Domenech Grustán.
D. Vicente Fernández y González.
D. Segundo García Manzanet.
D. Luis González Martínez.
D. Jo9é María Lozano y López $e 

Coca.
D. José Navarro y de Micheo.
D. Juan Pérez Picazo.
D. Ramiro Sicluhá Martínez.
D. Sebastián Valero Moreno.
D. José Ballester Bonet.
D. Eddardo Carranza Ortiz.
D. Manuel Durán Vázquez.
D. Juan Luis Gomila y Mulet.
D. Antonio Izquierdo Portocarrero. 
D. Dionisio Manzano Benedicto.
D. Rodolfo Montoya de Bacete.
D. Fernando Nevot Guardia.
D. Laureano Ramos Ayuso-,
D. José Rodríguez Bello.
D. Julián Ricardo Sánchez López.
D. Francisco Toledo Serrano.
D, Francisco Boisset Cárter.
D. Rafael Carretero Raga.
D. José Cerro y Torres,
D. Peregrín Díaz Mollá.
D. Pcdj;o Salvador G. Gareía Del

gado.
D. Joaquín Gil Bobada.
D. José González Villegas.
D. Carlos Mars^l Santamaría.
D. Félix Pascual y Picazo.
D. Luis Sansón y Castro.
D. Gilberto Trilla Giménez.
D. Manuel Vela&eo Serrano.
D, Isidro Baquero Iglesias.
D. Justo Culebras y Culebras.
D. Francisco de V Fogués PraRés. 
D. Alberto González Lorenzo.
D. Basilio Lumbreras Lorca.
D. Pablo Martin y Gordo.
D. Salvador Navarro y  de Micheo.
D. Antonio P ir ii Yáñes.
D. José Raposo Pastor.
D, Julián Rojo y Felipe.
D. Hilario Jesús Santa Ursula Váz

quez.

Grupo de prácticas de Granada,

D. Fernando Argos Cerrillo,
D, Gabriel Bellido Ruano,
D. Mariano Caballero y Caballero.
D. Pedro Capitán Fernández de 

Santaella.
D. Francisco Gásiro Torres.
D. José María Collado Alváre».
D, Joaquín Crevillén Banegas.
D. José Díaz González.
D. Ricardo Fernández dé Córdoba.
D. Leandro Garría Játiva.
D. José María García Santamaría 
D. Francisco González Galey.
D. Anselmo Jordán Ferrando.
D. Juan Lechuga/Medialdea.
D. Daniel Luño Mainar.
D. Miguel Merino Valenzueía.
D. Francisco Mbc-hóri López.
D. José Papi Llopisi 
D. Rafael Peralta" Moleró.
D. Antonio Pérez Romero.
D. Ramón Ráez Penal ver.
D. Delfín Rodríguez Fernanda^

D. Aniioco Salvador Muñoz Sáñfc 
chez. 

D. Dámaso Sirvent García. V v í  
D. Vicente Armijo Lasobras.
D. José Luis Beltrí Villaseca* - 
D. Emiliano Caderot Martín. - ;
D. Juan Antonio Pedrazas Hérréró^; 
D. Jesús Ciller Ro-dríguez.
D. Angel Crespo Baeza. :
D. Luis Díaz de la Guardia.
D. Fernando Fernández de Córdoba. 
D. José Frápolli Ruiz de la Her$^&3 
D. Benito García Legar.

. D. Miguel González Calvo. , :
D. Miguel González Garzón.
D. Juan Lar i o Tobarra. 
D. Rafael Lúea Velasco;
D Rafael Martín Martín.
D. Bartolomé Montañez Molina 
D. José Navarro López.
D. Juan Peñafiel Calahorra. ,
D. Ramón Pérez Hernández 
D. José Picó Ripoll. 
D. Francisco Rigabert Anadón. „
D, Car los del Río Sánohez-Malof ‘
D. Julio Sánchez Cózar.
D. Rafael Soriano Gómez.

Grupo de prácticas de GuodalajafcÚ

D. JüsÓ Arias Carbajal.
D. Luciano Camino y Sauz.
D. Vicente Corral Berhad.! 
D, Pedro Egea Giménez.
D. José María Fernández y Platero* 
D. José Gallego y García Vao.
D. José Jerez Suárez.
D. Julio Lescura Albaladejo. y 
D. Luis Méndez Coarasa. , «
D. Ensebio Moratilla Ruiz. 
D. Angel Satué Martín. 
D. José Joaquín Sema García
D. Emilio Avila de la Rosa.
B. Enrique Colomina Plá.
D. Vicente Chacón Ferrer.
D. Adolfo Fernández Valmayor y 

Vidal.
D. Luis de la Fuente Moreno. t 
D. Julián Gil Montero. 
D. Nicolás Lamparero y Orozod* ^
D. Máximo Venancio Martínez 

longe.
D. Alfonso Martínez Romero.
D. Job Montoya Carazo.
D. Joaquín Pérez Belda,
D. Luis Ramón Rodríguez 
D, Eduardo Ruiz Capilla.
D. José Tormo Domínguez.
D. Félix Zabala Santa Olalla.
D. Félix Bernaldo de Quirós 

Falcó.
D. Jesús Colombo Mellado.
D. Joaquín Cubas y Frontera.
Bv José Eseuer y Estepa.
D. Eugenio Franco Puey,
D. Ramón Gascón Portero. '
D. Julio Lacalle Zanui.
D. Cl&udio -Martí Ejarque. 
D. Víctor Montaivo Hartos. 
D. Lucas Eduardo Ortega y Gómez  
D. Enrique Segura y Pardo.
IJ. Daniel Vindel Barba.
D. Gustavo Barragán Gómez.
IX Francisco Corral y  Reig.
D. Vicente Enríquez yM'artíriei.'
D. Emilio Ferrer Aiambíllaga. 
IX Enrique Gamo y Borjá. 
D. Manuel González Márquez. i
IX Jerónimo G. López-Neglete Bó^ 

Ionio.
I). Luis Martínez Romeo,
D. José Martínez Prados,
D. Fernando Narros Haena*
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D. Fu lgencio  P érez G u ijarro . 
D. F é lix  del R ío Benito. 

. D. Manuel Sánchez y  Sánchez1. 
D. M ariano V e ra  y  M artín . ■ - \

Grupo de prácticas de Falencia^

D. M ariano B a igo rr i Rosell. : 
D. Moisés Calvo García.
D. Augusto Colonia de la Sota.
D. Creiscencio Crespo Sáiz.
D. Manuel Delgado Molina. : ' ' 
,D. A u re lio  G arcía-Berm ejo Uturhe. 
ID, V icen te  G arcía V endrell.
D. Jesús Góm ez Ramos.
P .  L u is  Lu zu riaga  A lvarez.
D. Ginés M artínez Caja.
D. José M artínez V idal.
:D. M anrique Padín  Lorenzo.
D. F rancisco P érez  Puértolas.
D, Francisco Quintana de D iego5..
D. Francisco Rodero Jim énez. ...  
D. Jacinto Rueda Va lien te,  
D, M ariano Ruiz García.
D. M anuel San Juan Martínez.
D, Gonzalo Sastre Rom ero .
D. Teodoro Vázquez Crespo.
D. José M aría V eiras Bocdomas.
B . Esteban V ig iiera ' Sangrador.
D. Joaquín B arrio de Vega.
D. José Carón Pérez.
D. A d o lfo  Cortijo  Ruiz ' del Cas

tillo .
D. Salvador Crespo Sáiz.

' D. José- Fom perosa Muriedas.
D. H ig in io  García Gutiérrez.
B. José Gil Banegas.
D. M ariano Huerta Marín,
D. Lu is  M aliol Donnay.
D. José M aría M artínez M iguel,  
D. A n ge l Negcete y  Sanz. 
D. Magín P er andones Franco.

■ D.. Antonio Poveda y  S-egaíerva.
D. Joisé R ivas Delgado. * :
D. Tom ás Román. Sánchez.
D. Eduardo Ruiz Cabeza.
XX Enrique Buz ‘Yapes.
D. E lad io Sánchez Gonesa.
D. Leopoldo Soto Huerta.
D. Anton io Vázquez Rodríguez.
B . Julio Velardq González. .
X>. Jones Y a rr itu  Ramos.

Grupo de prácticas 'de Salamanca

iD. Ismael Alvarez Marías 
D. Joenxín Árenzana Díaz.
D. Rafaeil Benajos Sacristán.
D. Bernardo Bo-luda Mateu.
D. Bartolomé Cabot A.lós,

■ D. A lb erto  C nadir a-do Mendo.
D . Federico Cura Pajares.
D. R a fae l D íaz Mena.
D. José F rías  Pasuti.
D. Manuel Gasch Serrano.
D. Lu is Dom ingo Guifo.
D. Tom ás Gómez Parada,
D. Antonio Guillém M-edrano.
D. Angel Iglesias Rodríguez.
D. Anton io Luciano Lanza G u tié

rrez.
D. Manuel Luna Rodríguez..
D. M ariano M artín  A lharráii.
D, Pedro José Moreno- Paños.
D. A d o lfo  Ocho a Collado.
D. José Pérez y  Pérez,
B , N icolás Piamos González.
D. Manuel Sabino Sánchez y  Sán- 

0foez.
X). Fernando Snlérzano Rodríguez, 
D. César Zubiaur y  Pons.
D. JeriíkalmG Arana Angulo.

D. Fernando B elen gu er Guillen.   
D. A n ge l Ben ito Arm en te ros.
D. G regorio  Bueno Muñoz.
D. Bernardo C am ón  H errero.
D. An ton io Cuenca Sierra.
D. Modesto Delgado M olina.
D . Juan Dorado Novo.
D. Prudencio Garc’ a Gallego.
D. Ped ro  Jiménez Lucas.    V
D. Francisco Gómez Hernández.  
D. M ariano González Tgea. 
D. E nrique Guisado Rom ero. 
D„ José Juárez Calila.
D. E m ilio  López Sáinz.
D. Fernando Márquez Conde.  
D. Reyes M artín-Rom o y  Veládez.
D. Juan José Muñoz Murgui.
D. José Pavón García.
D, Anton io Ram írez Bravo.
D. E lias  Royo Monedero.
D. A lberto  de S ic ilia  López.
D. Manuel Vinuesa Eslava.

Grupo "de prácticas de Y alenda

D. Roberto A rcher y  Meseguer.
D. Juan Bertomeu Chullo.
D. F é lix  Bueno de Linares.
D. E rnesto Collel Marzá.
D. Gonzalo Fernández, cíe Córdoba. 
D. A u re lio  Gázquez Roldán
D. Eugen io Grijalho Guía. 
D. F ederico  Liloret M eritá . 
D. V ir g il io  Ñau do A r ijita .
D. José Juan Orduña.
D. A lb erto  Rio ja  M artínez.
D. Lu is  Serrano Torm o.
D. Amtonio Vega Henares.
D. Manuel AllVñana Sanz.
D. H ila rio  Am at y  Ám at.
D. José Barnils E s ta re lla s ..
D. Francisco Belm ente y  Montes 

de Oca.
D. V a len tín  Benílez D a lfó .
D. Teodoro Gliment Cataiá.
D. Germ án Costa Sumsi.
D. Carlos Fernández de L iencres 

G uerrero. 
D, José M aría Gimeno Alcocer. 
D. José Guas.p y  García.
D  Juan Hortelano Alcázar.
D. Carlos L lucli Ferrando.
D. Fernando López Sánchez.
D. Lu is  M ayo! Hernández.
D. F rancisco M iquel Mora.
D. Manuel Romero Fos. 
D. R em ig io  Semper Dom ínguez, 
D. V icen te Zaragoza L lop is .
D. B asilio  Baeza Cuenca.
D. Antonio Bonet A lbaladejó.
D. José Cencillo de Pineda.
D, Francisco F eliu  Roig.
D. Gaspar Frutos y  García.
D. R icardo González Tarín . '
D. Francisco L lácer Asensio.
D. B en jam ín  Muñoz Reduán,
D. José O liag  Cáceres.
D, Juan Pujadas Pibernus.
D, Gonzalo Ríus F errar.
D. O nofre Sureda C ifre.
í>. C lem ente M iguel Abad Gómez.
D. A lva ro  A lva rez Caballé. __
D. E nrique Asensio Serrano.
D, Am adeo B ayarri D íaz.
D. Moisés Benedicto Redón.
D. Salustiano Jo-sé Calvo Pérez.
D. Gabriel Cloque!! Serra.
D, E leu terio  Esteve Sanz.
D. José Franco V il  a.
D. José Góm ez Sánchez.
D. FeiMciano Hernández BebaktiáíL 
D  M iguel Ivo rra  Fúster.

D. José. M aría L lu ch  Re ve r i.
B . Juan M artínez Marquina.
X>. V icen te  M ínguez A lborts.
D . Onofre Mui e l M onfort.
D. Carlos Serrano Gómez.
D. Escolástico V a lien te  García. ,

Grupo de prácticas de Yalladolid.

D. V icen te Aguado Gómez.
D. Ju lián A rránz Sanz. 
D. R u tilio  Jaim e Ba-quero Pérez.
D. Ernesto Bonaplata y  Caballero^ 
D. Pedro Castañeda Agúndez. oy 
B . Francisco Jav ier  Cavan illas y  

Cabello.
B. E m ilio  Chico Bartolom é.
D. Manuel Fernández Cuevas Oriá 
D. E m ilio  G arcía y  García.
B. Isaac García Montoya.
D. D em etrio  G arcía Torre jón .
B . Francisco González M olledo,
D. An ton io Laidos Molina.
D. A u re lio  Lózar Bartolom é.
D. Fernando M artínez Acítores.
B. José M aría Menéndez R ev i a,
B . C ipriano de M iguel Lucas.
D. A do lfo  N ieto V izcaya.
D. Pab lo O rtega Yagüe.
B . P ío  Peiáez Real. 
D. D ion is io  M. P resencio  M a t ó  

chana.
D. Fernando Rom ero Sanz.
B . Francisco Sáiz Martín.
D. R icardo San M artín  y  B o lado . 
B . José Teso y  Gómez.
D. A v e l in o ' V illacañas y  Justo.  
D. Adán asá o A lva rez Manques.
B . José Astor Barona.
B . R ogelio  B ara ihar Rodríguez.
D. Eugen io del Cacho Larroque¿
B. Manuel Ca'sledo Barba.
D. Antonio Crespi Jaume. .
B . Edmundo Delgado G urriarán . •„ 
B . José M aría D íaz de Espada -.y 

Partearroyo.
D, Andrés Fernández Molina.
B . F é l ix  G arcía Malnero.
D. Ju lio García y  del Río.
D. A lfon so González A lvarez.
D. Carlos González Valdés y  LIÓR# 

dez. •
D. A n gel López Yebra  Pimenteh-  
B . H erm enegildo M arín  Gómez.
B. José Medrano M orales de Setiáp 
D. Esteban Monzón Izard.
D. A lberto  M orata Fa jardo .
D, V ic to r ian o  M arciano Núñcz 

ñez.
B . L in o  Peiáez Fernández.
D. Eduardo Pen n etie r  V icente.
D. Julio R ivera  Manescau.
B . Eduardo de la Rosa del Corrah, 
B . Antonio Sánchez Botella .
D. Jesús Santiago Cid.
D. A m pelio  T rigu eros  Rincón.

Grupo de prácticas de Z a m o r a .

D. Manuel A cgem iro  VH larino 
rrido,

D. Am ador Bergas Buñolair 
D. L u is  Chacón y  Suárez.
D. E n riqu e D íaz A tienza.
D. L u is  F lores  Montes.
D. Ju lio  González Fernández.
D.. Saturnino H errero  Andrés. >
D. F lo ren tin o  M artín  Rodríguez*. j>- 
D. Manuel M artínez González.. ,
D. Jesús Morga.de Fontenlá,;
D . E loy  Pedrés Lozano.
D. Leopoldo P ra tx  Gareíat
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D. Antonio Ruiz Sánchez.
D. José Vázquez Sánchez. .
D. Marcelino Audivert Pascual.
D. Diego Centeno Alvarez. 
I). Isidoro Chillón Salvador, 
t). Rogelio Ferreras de Baños.
D. Francisco García Martos. 
I). Fabriciano Hernández Prieto.
D. Pedro Leiro Martínez.

 D. Enrique Martín Ugarte.
I). Antonio Moreno y Moreno.
D. Luis Oterino Cid.
D. Juan Picatoste Cereceda.
33. Antonio Riera y Alvarez-Cam-

pana.
D. Sabino Solana Forte,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Gen arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y al apartado segundo de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de segunda y última 
prórroga por enfermo, sin abono de 
sueldo, a 3a licencia que viene dis-a 
frutando D. Antonio Beltrán Pujol, 
Oficial de primera clase de Adminis
tración civil en ese Gobierno, deluen
de contarse desde el día 12 del eo-: 
rriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Valencia.

Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y al apartado octavo 'de la 
Ral orden de 12 de Diciembre de 1924, 

’’S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, ai Portero 
quinto Víctor M. Salgado Mesa, ads-i 
crito a la Estación-Centro de Telégra
fos de Sevilla, que empezará a con=? 
tarso desde el día 5 del corriente, y 
debiendo disfrutarla en Huelva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Oomuni-: 
raciones y Ordenador d-e Pagos de 
la Presideniciá del Consejo de Mis tóstrost

En vista de que el Auxiliar cuarto1 
mecánico, con destino en los Talleres 
de la Dirección general, D. Vicente 
Matalí y Llopis, no se ha presentado' 
al terminar la segunda prórroga dé 
licencia por enfermo que le fué con
cedida por Real orden de 20 de Abril 
último,

S, M.. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo que previene el párrafo 
qcinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), sé 
ha servido declarar en situación de 
excedente voluntario en la escala de 
su clase al expresado Auxiliar cuarto 
mecánico D, Vicente Matalí y Llopis, 
quien será baja en el servicio activo 
desde esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele-3 
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mû ¡ 
chois años. Madrid/ 18 de Mayo 
de 1926. i

El Director gcnerAl,

TÁFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe de los Talleres de la Dirección 
general, Habilitado de la misma y 
Ordenador de Pagos.

S. M. el R e y  (q. D> g.), dé confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Rafael 
Gallardo de la Santa, con destino en 
Posadas (Córdoba,); debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 28 de Abril último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para s-u conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1926.

JG31 Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del :5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, al Ofi

cial tercero dé Telégrafos D, Rieardj|| 
Moros y Vecino, con destino éh 
roña, autorizándole'para hacer uso 
ella en Sagunto; debiéndose eonsid¿|)j 
rar concedida esta licencia cbn'féch|| 
4 del actual, de acuerdo con lo qtíffi 
preceptúa la disposición octava dé ÍJ| 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
menciona. * ]

De Real orden, en virtud de la dé-/ 
legación especial que tengo conferí*;' 
da, lo digo a V. S. para su conocí/ ¡ 
miento y efectos. Dios guardé a V-. 0*1 
muchos años. Madrid, 18 de Muyíj 
de 1926. ^

BI Director general
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe  ̂
de la Sección de Gerona'. ‘ ?

S. M. el R e y  ;(q. D. g.), dé confort 
imidad con lo que previenen las Re&* 
les órdenes de 12 dé Diciembre 4^ 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Margal 
siguiente (Gaoeta del 5), se ha séñ-v 
vido 'Conceder un mes de licencia po|!< 
fermo y con todo el sueldo al Auxilia:# 
femenino dé tercera de Telégrafo^ 
doña Angeles Hoyos y Quintana, cgq̂  
destino en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fé/ 
cha 6 del actual, dé acuerdo con Id 
que preceptúa la disposición; octavé; 
de la Real orden de 12 de Diciembr£ 
que se menciona, /

De Real orden, en virtud de la deii 
legación especial que tengo conferi/i 
da, lo digo a V. S. para su conocí/; 
miento y efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 18 dé May# 
de 1926,

El Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefjf 
del Centro de Madrid. ' /

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-. 
mi dad con lo que previenen las Reales) 
órdenes de 12 ée Diciembre de 192.4'í 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien-f 
te (Ga c e ta  del 5), se ha servicio con/, 
ceder un mes de licencia por enferm|¡ 
y con medio sueldo, como primer aji 
prórroga de la concedida por Real ora 
den de 15 de Abril último, al Auxilia^ 
femenino de segunda de Telégraf^ 
doña Elvira Velasco y  Martín, c o l 
destino en Málaga; debiéndose consriW 
derar concedida esta Ucencia con 
cha 10 del actual, de acuerdo con lo), 
que preceptúa la disposición oclaveí) 
de la Real orden de 12 de Diciembre]’ 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la déV
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legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para s¡u conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
liños. Madrid 18 de Mayo cíe 1926.

El Director gcneivíí,
TAFUR

Jgefiores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de Málaga,

%. M. el R e y  (q. D. g.'), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
'órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  dei 5 ), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con medio sueldo, como prim era 
prórroga de la concedida par Real < r -  
¡den de 20 de Abril último, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. José Rodrí
guez y Lorenzo, con destino en Gra
bada; debiéndose considerar concedida 
¡esta licencia con fecha 6 del -actual, 
Se acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de Ja Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

' De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para s u ' conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S.'muchos' 
ftfíos, Madrid 18 de Mayo de i 926.

El Director gcm*r$t,
TAFUR

Señores Ordenador dé Pagos y Jefe de!. 
Centro de Granada.

S ’ M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
'órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se lia servido crin- 
ceder un mes de licencia por enferma 
y con medio sueldo, corno prim era 
prórroga de la concedida por Real or-; 
den de 30 de Marzo próximo pasado, 
al Auxiliar femenino de segunda de 
Telégrafos doña Aurora Fierro y Nú- 
fiez, con destino en Cádiz; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 25 de Abril último, de acuerdo 
eon lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para s<u conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos ¿ños, Madrid i8 de Mayo de 1926.

El Director general,
' TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
J> ijára d,e Cádiz.

S. M. el R e y  (q. D. g.),. de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (uacíeta dei. 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c eta  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con lodo el sueldo, al Auxi
liar femenino de segunda de Telé
grafos doña Angeles Ramos y Cama
cho, con destino en Sevilla; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha ÍO del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efecícs. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 
192G.

El Director genera?,
.. TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

: S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente .(G a c e t a -...del o ) , - se ha servido 
conceder un mes de: licencia por en
fermo, y con iodo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Francisco 
Riaza y  Rubio, con destino en el La
boratorio; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 5 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. -S. mu
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 
i m : '

El Director «««eral,
TAFUR

Señores Ordenador d8 pagos y Jefe 
del Laboratorio y Habilitado de la 
Dirección general.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes do 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c eta  del 5), se ha servido 
conceder, para disfrutarla en Osuna, 
un mes de licencia por enfermo, y con 
todo el sueldo, al Celador de Telégra
fos D. Manuel Navarro López, con des
tino en la Sección de Sevilla; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha' 16 de Abril próximo’

pasado, de acuerdo con lo. que p re 
ceptúa la disposición ociara de lá 
•Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. $. m u
chos años. Madrid, 18 de Mayo dn 
1926.

E! Director goaeraí,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jete 
del Centro de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este M inisterio por D. José 
 Hueso Macías, solicitando se le 
conm ute la asig natu ra  de Am plia
ción de M atem áticas, p repo ra to ria  
de la Sección A d u a n a l de la ca
rre ra  de Comercio, por las de AfVú- 
Hs-is-matemática, (prim ero y segun
dó cu rsos), Geometría m étrica, 
Geom etría analítica y Cálculo infi
nite sima!, que aprobó en la F acu l
tad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia, el Consejo de Instrucción  
pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

“Esta Comisión, de acuerdo Con 
el. Negociado, la Sección y la Di
rección de la Escuela Superior de 
Comerció de. Madrid, estim a que 
procede acceder a lo solicitado por 
el Sr. D. José Hueso Maclas, en el 
sentido de que se le conm ute la 
asig natu ra  de Ampliación de M ate
m áticas1 de la ca rre ra  M ercantil, 
Sección actuaría], por las de A ná
lisis matemáticas (primero y segundo 
curso*), Geometría métrica. Geome
tría  analítica y Cálculo infinitesimal, 
que el exponente pretende haber apro
bado en la Facultad de Ciencias,

E s t a Go m i s i ó n llama, n o oh s tan- 
te, la atención de la Superioridad 
acerca de la tolal- carencia de do- 
comento justificativo de esta apro
bación en el expediente.”

Y S. M. el Rey (q. D. g\), de 
acuerdo con el p re inserro  dictam en, 
se ha servido reso lver como en e! 
mismo se propone, siem pre que el 
in teresado acredite ten er aprobadas 
con anterioridad a su petición los 
m encionadas asig n a tu ras.

De Real orden lo digo a Y. I. para m conocimiento y demás efecto».
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Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de E nseñan -  
.< za Superior y Secundaria.

I lm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. d! g.) ha tenido 
a bien conceder un mes do licencia 
por enfermedad,, con todo el suel
do, a D. E ufrasio  Alcázar Alt guita, 
P rofesor de Caligrafía del -'Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza -de 

■ Cádiz. . ■
De Real orden lo digo a Y. T. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1926,

CALLEJO •
Señor Director general de E n señ an 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: 'Visto el oficio que a 
este Ministerio eleva el Director 
del Museo provincial de Bellas Ar
tes de Jaén  dando cuenta de la do

nación hecha al citado Museo por 
el pintor natural de Jaén D. Joa
quín Diéguez, de un cuadro al óleo 
de que es autor, titulado “Retrato 
del poeta Bernardo López”,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer se den las gramas 
a  tan generoso donante por su al
truista proceder, qce-redunda en be- 
neñcio de los intereses 'artís ticos 
de n u e s t ra  Pa tr ia .

De Real orden ]o digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años años. 
Madrid. 18 de Mayo de 19,26.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
b i r l e s .

limo. Sr.: Vista la comunicación 
élóvad¡a a este Ministerio por el Di
rec to r  clel Museo provincial de Be
llas Artes de Jaén, dando cuenta 
de la donación hecha al referido 
Museo por la Exorna. Sra. doña Te
re sa  Fernández de Villaita, Mar
quesa viuda del Rincón de San I1-. 
deforiso. de un cuadro a! óleo “Re
tra to  de S. M. el Rey Don Alfon
so XIÍT", de cuya obra es au tor el 
p in tor  italiano Lino Selvático, que 
vino a E spaña  llamado por  el ex
celentísimo señor Marqués del Rin- 
<6n ;de San Ildefonso para que hi

ciese esa obra con destino al citado 
Museo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se den las grac iaso
a la Exorna. Sra. doña Teresa  F e r 
nández de  Villalta, Marquesa viuda 
del Rincón de San Ildefonso, por su 
generosa donación, que al aum en
tar con ella el tesoro artís tico del 
Museo provincial de Bellas Artes de 
Jaén aum enta  el patrimonio dé 1a. 
riqueza artística nacional.

De R ea l  orden ]o digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años años. 
Madrid. 18 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Benas 

Artes.

limo. S r . : En vista  de los in fo r
mes, favorables, emitidos por la 
Junta facultativa de Archivos, BD 
blicteeos y Museos y por la Real 
Academia Española  acerca de la 
obra ti tu lada ‘‘M irtos”, de la que 
es au tor D. Rodolfo. Gil y F e rnán -  

■ de>g •: \
B. M. el R e y  (q. jy. g .)  se ha  servido 

disponer que, con destino a las Bi~ 
blloteras públicas del Estado, se ad
quieran i 00 ejemplares de la citada 
obra, ai precio de tres pesetas cada 
uno y que su importe total, o sean 300 
pesetas, se libre a favor del interesa
do, previo el oporíéno párle de ngre- 
so en el Depósito de libros, con cargo 
al crédito de 25.000 pesetas, consigna
do, entre otros extremos, para adqui
sición de libros, en el capitulo 18, 
artículo 2.°, concepto 27 del p re su 
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden. )o digo a Y. I. p a 
ra  su eonocimieno y efectos. Dios 
guardó a Y. I. m uchos años años. 
Madrid. 18 de Maycf de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Informe que se ciia.

limo. Sr.: El Sr. Académico de 
número encargado de informar acer
ca de la obra de D. Rodolfo Gil t i tu 
lada “Mirtos”, que acompañaba a la 
atenta comunicación de Y.- I. fechada 
a 29 de Diciembre último, ha.emitido 
el dictamen que se inserta a continua
ción: r

“Designado por nuestro ilustre 
Director para  e n r t i r  juicio acerca 
del libro de poesías titulado “Mir
to s ”, cuyo autor, D Rodolfo Gil, as
pira a que. el Gobierno adquiera 
e jem plares1 con destinó a las Biblio
tecas públicas, me es grato someter 
a la aprobación de esa Real Acade
mia el siguiente proyecto de dicta
men:

Pertenece D. Rodolfo Gil a esa 
casta de a rtis tas  de vuelo moderado, 
que son siempre decoro de las le 
tras, y cuya fina sensibilidad y cuya 
cu ltura  les permite, sin m engua de 
la propia originalidad, gustar y to-¡ 
mar pa ra  sí miel de muy diversos 
panales poéticos. Tal vez no satis-i 
fechos de su personal v is ión  de las 
cosas, ee deleitan, curiosos, en es-, 
pigar en todos los c-ampos y en en 
riquecer la propia savia con el rie> 
go de extrañas y distintas corrien-' 
tes. De ahí la interesante variedad 
de este libro de “Mirtos”. Es u n a  
gama de colores a los que presta; 
graciosa unidad el poeta, que infun^ 
de' en todos ellos bien así como uri 
matiz homogéneo, distintivo indu
dable de su propio espíritu. Sea o; 
no eminente "esta cualidad, es dig~> 
na de alabanza en todo escritor. De 
la amenidad de su libro se hace Jen-: 
guas el docto prologuista  D. Narciso 
Alonso Cortés, quien, después de lili 
discreto y atinado juicio sobre e! 
autor, dice: “No, no es don Rodolfd 
Gil poeta de una sola cuerda. Su áU  
m a está  abierta  a todas las im pre
siones y su oído a todas las arm o
nías. E n  Las estrofas, diestram ente  
modeladas, no descubrirá  el léctof 
la rigidez y la frialdad de lo iiiani-? 
rnado, sino la gallardía y la expre-v 
sión de algo viviente” .

Componen este in te resan te  volu
men 140 páginas, en que apareoeh. 
a continuación de las poesías orig i
nales, que constituyen la mayor par~< 
te de él, varias curiosas tráduccio-1 
nos de “Cantos eslavos” y otras no 
menos atractivas bajo los títulos de 
“El num en oriental” y “Floresta va
r i a ” . E n  todas ellas se manifiesta 
la fácil vena del autor, así como 
también la pluma educada en los 
buenos modelos y no picada en un 
solo verso del gusano de la extra
vaganc ia : y en la diversidad de te
mas y de sentim ientos halla  el lee-t 
tor un  ra ro  e íntimo deleite. Pudiera 
compararse este pequeño libro » 
una venlan ita  abierta a la luz de 
muchos y muy variados horizontes.

No es, pues, infundada p re té^ ió 'r i  
la del Sr. Gi! al querer que en lo£ 
estantes de las Bibliotecas públicas 
se le abra un hueqnecito a este haz 
de Bisadas páginas oue forman el 
volumen de “M irtos” . De ella se 
desprende en todo caso alguna en
señanza, por sencilla que sea; y ta l  
vez estribe su mérito  más relevante 
en la continua m uestra  de gusto lité-! 
vario que ofrece.”

Y habiendo 'aprobado la Academia 
el preinserto dictamen y considera-* 
d o / la  obra, digna do la protección 
oficial, tengo la honra  dé c o m u n a  
cario a Y. I., devolviéndole al pro-' 
pió tiempo la instancia del in teresa
do y el expediente de su razón. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid; 
16 de Abril de 1928 — El Secretario, 
Emilio Col arelo. - ? - 7 '

limo. S r .: Habiendo de nrocederso 
a la elección por sufragio del Jurada 
adjudicador de premios de la Exposi- 

c ión Nacional de Bellas Artes del pre
sente año, al tercer día de inaugurad a
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y de conformidad con lo dispuesto por 
;el artículo 23 del Reglamento vigente, 
aprobado por Real decreto de 0 de 
Marzo de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la votación para 
elegir dicho Jurado de premios se ve-] 
riñque bajo la presidencia de Y. I., 
desde las cinco y media a siete y me
dia de la tarde del día 21 de los co
rrientes, en el Palacio de Exposiciones 
del Parque de Madrid (Retiro), y que 
por el Secretario general de estos cer-: 
támenes se disponga lo necesario para 
ftan solemne acto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
>u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, i 8 de Mayo de 1926.

' CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERCIO E INDUSTRIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinado el expedien
te informado por la Sección de Aero
náutica m ilitar y por la Comisión In-: 
term inisterial de Líneas aereas, in
coado a instancia de D. Mariano Mo
reno Caraccioio, como Presidente de 
la “Unión Aérea Española”, S. A., so--: 
licitando autorización para establecer 
y explotar una línea de carácter par
ticular entre Madrid y Yaleneia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
. ’dose con lo propuesto por esa Jeíatu-: 
ra Superior, ha tenido a bien otorgar 
a D. Mariano Moreno Caraccioio, co
mo Presidente de la “.Unión Aérea 
Española”, S. A., autorización para 
que establezca por cuenta de la mis
ma una línea aérea entre Madrid y 
Yaleneia, con sujeción a las condicio-: 
nes siguientes :

1.a Se autoriza a D. Mariano Mo
reno Caraccioio, Presidente de la 
“Unión Aérea Española”, S. A., para 
que establezca por cuenta propia una 
línea aérea entre Madrid y Yaleneia.

2.a El itinerario a seguir y los 
puntos de escala intermedios serán 
fijados por este Ministerio a propues
ta del concesionario y previo informe 
del Servicio de Aeronáutica civil.

3.a Los aeródromos y campos de 
auxilio, los bandeónos e instalaciones 
fijo y móvil do la lino a estarán bajo l¡a inspección del Servicio de Aero-] 
báutica .civil y no serán puestos en 
&8FvicÍG hasta que él no lo autorice.

Además de las instalaciones propias

para el servicio de la línea existirán 
en los aeródromos principales las de
pendencias necesarias para los servi
cios de inspección oficial, cuya irbla
lación será de cuenta del concesio
nario. i

4.a El concesionario quedará obli
gado a prestar el servicio de la línea 
desde los oerodromos del Estado en 
el caso en que éste lo establezca y en 
las condiciones que él mismo deter
mine. :

5.a El personal navegante deberá 
estar reglamentariamente autorizado 
por este Departamento, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y 
sólo en caso de que se demuestre la 
imposibilidad del cumplimiento de 
esta condición se podrá aceptar ex
tranjero, siendo el Servicio de Aero-: 
náutica civil el que apreciará dicha 
imposibilidad en cada caso; pero tan
to este personal como el técnico de la 
línea deberá séT de nacionalidad es
pañola al cumplirse "él prim er año del 
función amiento de la línea. 41 etor-; 
garse el servicio, el concesionario que
dará obligado a rem itir a la Aeronáu
tica m ilitar, por conducto de este De
partamento, relación nominal de este 
personal, con copia de las correspon
dientes autorizaciones acreditativas 
de competencia para su cometido pe
culiar, expedidos por el citado De
partamento. Trimestralmente, y con 
igual formalidad, informará el conce-: 
sionario las variaciones ocurridas.

6.a Será obligatorio para la línea 
que se autoriza el efectuar el trans-: 
porte público de pasajeros y mercan
cías apropiados, y  el servicio de Co
rreos y los peculiares del Estado, 
cuando así se estime necesario, en las 
condiciones que la Administración 
pública determine en cada caso.

7.a Las tarifas públicas que para 
el tráfico se apliquen serán las que 
apruebe el Servicio de Aeronáutica 
civil. ' N-mbvM

8.a Será obligación del concesio
nario el someter previamente a la 
aprobación del Servicio de Aeronáu
tica civil todos cuantos elementos, 
instalaciones, horarios, regímenes de 
explotación, etc., etc., proyecte esta
blecer para el servicio de la línea.

9.a Las aeronaves se hallarán ma
triculadas en España y serán de fa
bricación nacional todas aquellas p a r
tes de las mismas que la industria 
española pueda fabricar a partir del 
segundo año de la concesión. Tan sólo 
en el caso de que se justifique debi
damente la imposibilidad de cumplir 
este último extremo podrá autorizar
se la adquisición de material extran
jero,

En forma análoga a lo expuesto 
para el personal, se rem itirá al Ser-] 
vicio de Aeronáutica civil relación 
del estado, en que se encuentran los; 
aviones y motores de reserva autori- 
zados por el servicio de la línea, el 
cual dará traslado de dicha relación1 
a la Aeronáutica m ilitar para que allí 
conste a los fines correspondientes a 
la defensa nacional.

Los tipos de las aeronaves serán1 
sometidos previamente a estudio del 
Servicio de Aeronáutica civil, sin cu* 
y'a aceptación no serán puestos en 
servicio.

10. Con este 'último fin y para fa-: 
c i litar la adaptación del m aterial de; 
la línea a las necesidades guerreras,? 
siempre que el concesionario deba de1 
adquirir aeronaves, propondrá el tipo 
elegido a ia Aeronáutica m ilitar pop 
conducto de la civil, con el fin de qué 
sea examinado y pueda proponer las; 
modificaciones de detalle que estimé 
pertinente.

11. Igualmente se cumplirá aná-: 
logo trám ite remitiendo plano deta
llado de la situación de los aeródromos 
establecidos y autorizados para el 
servicio de la línea, así como de ios; 
barracones e instalaciones existentes 
en cad,a uno de ellos.

12. El régimen de relación de láj 
línea con este Departamento, la auto
rización para su inauguración y lá 
inspección de la misma, serán deter-' 
minados por él, debiendo efectuarse 
las inspecciones por el Servicio dé 
Aeronáutica civil, regularmente cada- 
seis meses y eventualmehte cuando sé 
estime necesario.

Los gastos que ocasione la insk 
peeción para  la línea y los regula-: 
res sem estrales serán  de cuenta del! 
explorador de la m ism a.

Tiambién serán  de cuenta de Jal 
Compañía la conducción, de las po-3 
blaciones de residencia, a los aeró^ 
dromos* de los in terven tores o Dé-=¡ 
legados que el Servicio -de Aerok 
náu tica  civil designe para  fiscalizan 
ción y despacho reglam entario  dé 
las aeronaves en cada viaje.

P a ra  atender a estos gastos, lo-^ 
dos los años, dentro del primer! 
mes del ejercicio económico se for^ 
mail izará por el Servicio de A ero a 
n áu tica  civil en consonancia coñ| 
¡la im portancia de los traba jos y¡ 
previos los antecedentes que debée 
rá  p roporcionar la Compañía, éll 
oportuno presupuesto , que una vé$ 
aprobado oficialmente se rem itirá1 
al concesionario, para  que en é | 
plazo que s-e fije, deposite a favof 
de la  A dm inistración el im porta 
to ta l del m ism o.

13.. A los fines de la defen¡si§¡
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n acion a l,' el con cesion ario  queda 
¡obligado a facilitar a la A eronáu - 
¡iic-a m ilitar cuantos datos estime 
necesarios para la línea y sus ele
m entos, que podrá ser in speccion a
do por m edio de su personal cuan
do lo estime necesario. T odo el m a
terial y los aeródrom os de la línea 
quedan su jetos a la requisa que las 
necesidades de la  defensa raciona] 
exijan, y la concesión  podrá ser r e 
visada o anulada dentro d e es as- 
m ism as necesidades.

14. El concesionario no podrá 
com enzar el 'establecim iento de 
ninguna instalación en los aerodeo-- 
m os, sin que cuente con la autori- 
zacémi previa clel Servicio de A ero
náutica civil, el cual dará en todo 
m om ento las instrucciones necesa
r ia s .

15. El concesionario queda obli
gado a facilitar, si lo hubiere, a lo
jam iento a los aviones al servicio 
del Estado que accidentalmente, 
aterrizaran en los aeródrom os de 
sus líneas.

16. La 1 ínea será puesta -en se r - 
v icio  en el plazo de un año, a par
tir de la fecha de su con cesión ; 
pasado dicho plazo sin efectuarse, 
se considerará caducada esta au
torización.

17. Para responder del cum pli
m iento de las condiciones de esta 
concesión , "el concesionario deposi
tará en la Caja central de D epósi
tos, antes de com enzar la prim era 
instalación, la cantidad de cinco mil 
pesetas (5.000 pesetas), en calidad 
de fianza.

18. El Servicio de Aeronáutica 
civil cuidará de que se dé cum pli
miento a esta d isposición  y .a todos 
los preceptos reglamentario® vi
gentes y propondrá la suspensión  o 
caducidad de la autorización  qué 
por la m ism a se otorga  a D. Ma
riano M oreno Caraociolo para la 
explotación de la línea entre Madrid 
y Valencia, cuando a su ju icio  6 
por in fracción  de cualquiera de loé 
preceptos legales, lo estim e op or
tuno.

Lo que de Real orden com unicó 
a V. I. para su conocim iento y  e fe c 
tos oportunos. D ios guarde a V. I. 
¡muchos años. Madrid, 30 dé Abril 
de 1926.:

! ' rAüNQS

¡Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a tos señores::

D. V íctor Abeytúa, Vicecónsul de 
la .Argentina en L ogroño.

D. Jorge Cordero Pi.zarro;, Cónsul 
de la Argentina en Sevilla.

D. Germán Alvarez Uberuaga, Cón
sul de B olivia en Logroño..

D. José  A. López Belirán, Cónsul 
de la República D om inicana en T a 
rragona.

D. Hipólito V íctor de Barros, Cón
sul del Uruguay en Las Palmas.

Madrid, 14 de Mayo de 1926.— -El 
Secretario general, Fernando Espié 
nos a de los Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en El vas par
ticipa a este Ministerio- el fa lleci
m iento de la súbdita española G er 
trudis Fernández Espada, de setenta 
y un años de edad, viuda, natural de 
Oliv-enza, h ija  «de José Cualdino E s
pada y de Catalina da Piedade Abreu.

Madrid, 14 de Mayo de 1926.— El 
Secretario general, Fernando E spi
nosa de loe Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
I). Jaime Gil Fernández, Auxiliar 
die primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por' enfermo,

S. M. el Rey (g. D. g .),:de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, -con sueldo entero, según -el 
caso primero del nrtículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924. -

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo á 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guardé 
a V. S, muchos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1926. —  El Oficial mayor, Antonio 
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmd. Sr.T Visto el expedienté 

instruido á instancia ’de D. Joaquín 
Trulleuique Montoro, en nombre de la 
Sociedad “Figueroa y Campos”, en

solicitud de autorización para instá- 
lar un depósito flotante. de carbón eü 
el puerto de A lm ería:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente há 
sido tramitado con arreglo a lo diss 
puesto en el Reglamento de 11 de Ju- 
lio die 1912 para la aplicación de lá 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880l|

Resultando que durante el plazo d i  
información pública no fué 'presentan 
da reclamación alguna contra lo so-: 
licitado:

Resultando que han informado M  
sentido favorable a la  concesión él 
Ayuntamiento de Almería, la Goman^ 
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Almería, el üoosejo pro* 
yincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación 
la Jefatura de Obras publicas de lá 
provincia, el Gobierno civ il de 1*1 
misma y .los Ministerios de Marmai,; 
Guerra y  de Hacienda;

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere no habrán dé 
ocasionar perjuicio a los intereses pú 
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un’ 
aprovechamiento particular para e j í  
que .se obtiene beneficio de obras e je -  
culadas por él Estado, procede ap li
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional die la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio dé,. 
1911 y, en su consecuencia, imponéis 
la obligación de abonar al Estado un! 
canon, cuya cuantía puede fijarse en 
un céntimo de peseta por tonelada dé 
registro bruto, según propone la Juin- 
ta de Obras del puerto y la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha teñid® á 
bien autorizar a la Sociedad '“ F ig iáK  
roa y  Campos” para instalar un <fj^ 
pósito flotante de carbón mineral f j í  
el puerto de Almería, sujetándose $  
las siguientes condiciones : ¡̂.

1.a El pontón será de ca ra cte r ia 
cas análogas a las del que se indica $¡p; 
el proyecto presentado y  suscrito 
Almería, con fecha 20 de Enero jijé 
1923, por el Ingeniero D. M. Recif y¡ 
su fondeadero será fijado en un 
zo de tres f3) meses, a contar de lá 
fecha de esta disposición.

‘2.a El concesionario deberá some
ter a la aprobación del Ministerio dé 
Fomento las tarifas aplicables a los 
servicios que ha de hacer el depósito* 
nor pudiendo hacerse uso de esta con - 
cesión sin la aprobación previa de la® 
tarifas. , ¡:

3.a Por la Autoridad de Marina sé 
determinará el amarraje del pontóhV 
los pertrechos que ha de tener, tanto 
en uso como de repuesto; los especia- 
les para caso de incendio, la tripulas 
ción mínima que deberá estar c o o s - j 
tañí emente a bordo y las luces regla'-: 
mentarlas que de noche deberá p ré - ■ 
sentar para evitar colisiones.

4.a El concesionario será responsa* s 
ble, con arreglo a lo dispuesto en et 
artículo 34 de la ley de Puertos y 6$ 
del Reglamento, de todos los desper
fectos que el pontón, los amarres 38 
pertrechos causen en las obras cons
truidas o en curso, cuya reparación 
se verificará a su costa, previa tasa- 
ción y  entrega de su importe en lü' 
Caja de la Junta de Obras diel puerta 
y  a su disposición^
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5.a Será también obligación del 
concesionario m antener la sonda del 
fondeadero que se le señale, faciendo 
para ello; si fuera, necesario, las lim
piezas periódicas necesarias y  siem 
pre que se lo ordene la Dirección de 
la Junta de Obras del puerto.

6.a No podrá hacerse variación a l
guna de] fondeadero dei depósito sin 
que preceda el acuerdo y fijación del 
nuevo emplazamiento e if  la forma es-i 
peciflcada en la prim era condición.

7;a Será obligación del concesio
nario  cambiar ele fondeadero y anclar 
en el nuevo punto que le fuere desig
nadlo, de común acuerdo entre las en-’ 
tidades que se indican en la condición 
prim era, siempre que las necesidades 
del movimiento de buques o de las 
obras del puerto o la vigilancia del 
depósito, desde el punto de vista fis- 
cal, así lo exijan, También deberá 
¡cambiarse de fondeadero cuando lo 
{requieran las atenciones de la defensa 
{nacional, en cuyo caso el concesiona
rio  deberá re tira r en plazo de veinte 
(20) días el almacén flotante del puer-: 
,to sin derecho a indemnización algu- 
ina po r este concepto.

6.* El uso de esta concesión que
da sometido al Reglamento del servi
cio del puerto, y tanto el concesiona-' 
rió como sus dependientes y tripu-: 
Jación del depósito ílotante obedece-: 
rán  las órdenes que reciban de la

Junta de Obras del puerto, salvo el 
derecho de alzada.

9J E!. concesionario se obliga a no 
depositar en el pontón m aterias ex
plosivas.

10. El concesionario queda obliga
do, por lo que se refiere al registro
fiscal, a las medidas que adopte el
ramo de Hacienda, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

í i .  La instalación del depósito
quedará ultim ada en el plazo de seis 
(6) meses: contados a p a rtir  de la fe-: 
cha en que se cumpla lo preceptuado 
en la cláusula primera.

12. Como garantía, el urna-
id o, en concepto de fianza, depositará 
en la Caja central de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales, la can-^ 
lidiad de cinco mil (5.0-00) pesetas en 
metálico o valores públicos- adm isi
bles, según las disposiciones vigentes; 
fianza que será devuelta una vez ter-i 
minado este servicio. Esta fianza se 
constituirá en el plazo de tres (3) m e
ses a contar- de. la fecha de la pro-: 
sente disposición.

13. El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del puerto, un canon diario de 
un céntimo de pesetas por tonelada 
de registro  bruto; canon que podrá 
ser modificado cuando la A dm inistra
ción lo juzgue conveniente y  abonará 
los arbitrios de carga y descarga eo^

mo si estas operaciones se efectuaran 
sobre el muelle.

14. Esta concesión .se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a .sa lv o  el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero.

15. El concesionario quedará obli
gado ai cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentas del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

16. El concesionario queda obliga
do a rein tegrar previamente esta con
cesión, según previene la vigente ley 
del Timbre y las disposiciones re la 
tivas al timbre provincial.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para  su conocimiento, 
de la Jefa tu ra  de .Obras públicas de la 
provincia, ;el de la Jun ta  de Obras de 
ese puerto, el de la Sociedad intere 
sada y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1926.—El D irector general, 
R. Gelabert-.
Señor Gobernador civil de la provin-:

cia d8 Almería. ,


